
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Viernes, 16 de febrero de 2024

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del dieciséis de febrero del dos mil veinticuatro, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-009823-0007-CO 2024003951 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión. Tomen nota las autoridades recurridas de lo
resuelto en el considerando II de esta sentencia.

22-018365-0007-CO 2024003952 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión planteada por el Director Ejecutivo en ejercicio del
Consejo  Nacional  de  Vialidad  respecto  del  plazo  otorgado.
Consecuentemente, se amplía el plazo conferido en la sentencia 2022-
021613 de las 09:30 horas del 16 de setiembre de 2022 hasta julio de
2026, para cumplir lo ahí ordenado, bajo los mismos apercibimientos.
Notifíquese  esta  resolución,  en  forma  personal,  a  Mauricio  Batalla
Otárola, en su condición de Director Ejecutivo en ejercicio del Consejo
Nacional de Vialidad (CONAVI) o a quien ocupe ese cargo, para los
efectos advertidos en el considerando III. La magistrada Garro Vargas
suscribe nota. Notifíquese.

23-000553-0007-CO 2024003953 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera  al  Alcalde  Municipal  de  Paraíso,  y  a  Gerardo  Hernández
Gómez, en su condición de Encargado a.i.  de la Unidad Técnica de
Gestión Vial de la Municipalidad de Paraíso, o a quienes ostenten el
cargo, el cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia N° 2023-003102
de las 09:15 horas del 10 de febrero de 2023, bajo la advertencia de
ordenar el testimonio de piezas ante el Ministerio Público por el delito
previsto en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.
Notifíqueseles de manera personal.-

23-005068-0007-CO 2024003954 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Salazar Alvarado pone
nota.

23-006887-0007-CO 2024003955 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por Sergio Alexis Espinoza Arce.

23-009053-0007-CO 2024003956 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese el escrito recibido en la Secretaría de la Sala el 9 de febrero
de 2024 al expediente 23-024515-0007-CO, a los efectos de que allí se
resuelva como en derecho corresponda.

23-010045-0007-CO 2024003957 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada por Ana Lucrecia Quirós Montoya.

23-013936-0007-CO 2024003958 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna
nota.

23-014549-0007-CO 2024003959 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) a Maylin Mora Arias, en
su  condición  de directora  regional  a.i.  del  Área  de  Conservación  La
Amistad Caribe del Sistema Nacional del Áreas de Conservación, o a
quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  concluir,  en  el  plazo  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el trámite
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para complementar la certificación de Patrimonio Natural del Estado en
la  Zona  Marítimo  Terrestre  del  Cantón  de  Talamanca  con  la
"Caracterización  y  delimitación  de  humedales  en  la  zona  marítimo
terrestre del  litoral  del  cantón de Talamanca" de junio de 2021; ii)  a
Delio  Antonio  Robles  Loaiza,  en  su  condición  de  jefe  a.i.  del
Departamento de Urbanismo, y a Daniel Brenes Arroyo, encargado de
la  Unidad  de  Criterios  Técnicos  y  Operativos  de  Ordenamiento
Territorial,  ambos del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, así
como a Rugeli Morales Rodríguez, alcalde, y a Yahaira Mora Blanco,
presidente  del  Concejo,  ambos  de  la  Municipalidad  de  Talamanca,
disponer  lo  necesario  para  incorporar  la  actualización  arriba
mencionada en el Plan Regulador Costero del Cantón de Talamanca.
Se advierte a las autoridades recurridas que según lo dispuesto en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, el
Instituto  Nacional  de  Vivienda  y  Urbanismo  y  a  la  Municipalidad  de
Talamanca al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva el voto y declara sin lugar el recurso,
por  corresponderle  a  la  jurisdicción  ordinaria,  en  específico,  a  la
contencioso-administrativa,  determinar si  las actuaciones y conductas
administrativas  acusadas  se  ajustan  o  no,  en  sustancia,  a  lo
preceptuado en el ordenamiento jurídico de rango legal, en cuanto a la
protección,  tutela  y  conservación del  derecho a un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado. Notifíquese.-

23-015307-0007-CO 2024003960 RECURSO
DE AMPARO

Se  reitera  a  KRISIA  DIAZ  VALVERDE,  en  condición  de  Directora
General  y  a  RUDDY CANALES VARGAS,  en  condición  de  Jefe  de
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan tales cargos que,
deben cumplir DE FORMA INMEDIATA con lo ordenado en la sentencia
N° 2023-017075 de las 09:30 horas del 12 de julio de 2023. Asimismo,
se  les  apercibe  de  que  en  caso  de  incumplimiento  se  ordenará
testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo  dispuesto  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

23-015572-0007-CO 2024003961 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-017354-0007-CO 2024003962 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Aura  Yamileth  López
Obregón y Adilia Reyes Calero, por su orden Alcaldesa y Presidenta del
Concejo Municipal, ambas de la Municipalidad de Upala, o a quienes
ocupen el  cargo,  que  realicen  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias  y  establezcan  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de tres meses
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen todas
las  acciones  que  resulten  pertinentes  para  que  solucione  la
transitabilidad  del  camino  denunciado  por  la  parte  recurrente  y
asegurando su condición de vía pública. Se les advierte a los recurridos
que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Upala al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.-
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23-017581-0007-CO 2024003963 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a
la falta de respuesta a los dos primeros puntos indicados en el cuadro
plasmado en el considerando III de esta sentencia. En consecuencia, se
ordena  a  Dagoberto  Hidalgo  Cortés,  en  su  condición  de  Gerente
General  del  Banco  Hipotecario  de  la  Vivienda  (BANHVI),  o  a  quien
ejerza ese cargo, que adopte las medidas adecuadas y necesarias para
que, en el plazo de diez días contados a partir de la notificación de esta
sentencia, se conteste y brinde respuesta al recurrente a su gestión de
19  de  junio  de  2023,  respecto  de  los  puntos  pendientes  según  lo
indicado en sentencia,  si  otra causa no lo impide.  Adviértase que la
información  deberá  brindarse  salvaguardando  eventuales  datos
sensibles y  de acceso restringido protegidos por  el  artículo  24 de la
Constitución  Política  y  la  Ley  de  Protección  de  la  Persona frente  al
Tratamiento  de  sus  Datos  Personales,  Ley  Nº  8968.  Se  advierte  al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Banco Hipotecario de
la Vivienda al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por
los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-017827-0007-CO 2024003964 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado
en el VI considerando de esta sentencia. El Magistrado Castillo Víquez
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-018931-0007-CO 2024003965 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-019549-0007-CO 2024003966 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-020364-0007-CO 2024003967 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-021000-0007-CO 2024003968 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistra Rueda Leal consigna nota.-

23-021030-0007-CO 2024003969 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo resuelto en el considerando IV de esta sentencia. Los Magistrados
Cruz Castro, Rueda Leal y la Magistrada Hess Herrera, consignan nota
en forma conjunta.

23-021951-0007-CO 2024003970 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  inejecución  formulada  por  el  recurrente
Leonardo Gómez Salazar. Se le ordena a Taciano Lemos Pires y a José
Roberto Ulloa González, respectivamente, en su condición de Director
General  y de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, el cumplimiento de lo dispuesto en la
sentencia 2023-023876 de las 09:55 horas del 26 de setiembre de 2023,
bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo y, además,
testimoniar  piezas  al  Ministerio  Público  conforme  lo  dispuesto  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

23-023479-0007-CO 2024003971 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-024689-0007-CO 2024003972 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Anna Katharina Müller
Castro, a Melvin Chaves Duarte, a Yorleny Porras Calvo y a Yaxinia
Díaz Mendoza, en sus respectivas condiciones de ministra, viceministro
académico,  directora  de  Desarrollo  Curricular  y  directora  Gestión  de
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Talento Humano, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes
en sus lugares ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para que: 1) dentro del plazo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  evalúe  el  caso  del
amparado  y  se  determinen  cuáles  son  los  requerimientos  técnicos,
tecnológicos  y  de  apoyo  humano  que  requiere  para  asistir  el
desempeño  de  su  labor  docente  como  profesor  de  religión  y
comunicárselo y, 2) para que dentro del plazo de DOS MESES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia estos le sean proveídos. Se
advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  su  cargo,  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.

23-025404-0007-CO 2024003973 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión.

23-025491-0007-CO 2024003974 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la mora
administrativa.  Se  ordena  a  Wilber  Madriz  Arguedas  y  Miguel  Díaz
Vega,  por  su  orden  alcalde  municipal  y  presidente  del  Concejo
Municipal, ambos de Puntarenas, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  que  coordinen  lo  pertinente  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, a los efectos de atender las gestiones del 28 de octubre
de 2021 y 5 de octubre de 2022 como en Derecho corresponda, todo en
el plazo de DOS MESES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que con base en
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Puntarenas al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso-administrativo. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota. El Magistrado
Salazar Alvarado pone nota. Notifíquese.

23-025565-0007-CO 2024003975 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-025625-0007-CO 2024003976 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-025880-0007-CO 2024003977 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  únicamente  para  efectos
indemnizatorios. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado da razones diferentes sobre la condenatoria en costas, daños
y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

23-026790-0007-CO 2024003978 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-026857-0007-CO 2024003979 RECURSO
DE AMPARO

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta tanto no
sea resuelta  la  acción de inconstitucionalidad que se tramita  bajo  el
expediente número No. 24-003759-0007-CO.

23-026921-0007-CO 2024003980 RECURSO Se acoge la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Taciano  Lemos
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DE AMPARO Pires y a Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden Director General y
Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes,  ocupen  tales  cargos,  que
procedan  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la
sentencia No. 2023-029992 de las 9:30 horas del 17 de noviembre de
2023, en el sentido de que la amparada le sea realizada la cirugía que
requiere el 1º de marzo de 2024, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se
podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo contra el
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además,
ordenar  testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la
jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-027298-0007-CO 2024003981 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027640-0007-CO 2024003982 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a Yaxinia Díaz Mendoza, en calidad de Directora de Gestión
del  Talento  Humano del  Ministerio  de Educación  Pública,  o  a  quien
ocupe dicho cargo,  que proceda al  cumplimiento de lo  dispuesto en
Sentencia Nº 2023-030731, de las 09:15 horas del 24 de noviembre de
2023 , bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento
administrativo y/o testimonio de piezas en su contra si no lo hiciere.-

23-027675-0007-CO 2024003983 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027742-0007-CO 2024003984 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR  el  recurso  en  lo  que  respecta  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de
Seguros, el Patronato Nacional de la Infancia y el Colegio Gregorio José
Ramírez  Castro,  se  rechaza  de  plano  el  recurso.  En  lo  referido  al
allanamiento conocido en la sumaria N° 22-018894-0042-PE, estese la
recurrente a lo resuelto en la sentencia Nº 2023033258 de las 09:15
horas del 22 de diciembre de 2023.

23-028325-0007-CO 2024003985 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Montero Fonseca,
que,  dentro  del  plazo máximo de DIEZ DÍAS,  contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se le brinde al recurrente una respuesta a
la  gestión  formulada  el  6  de  octubre  de  2023,  y  se  le  brinde  la
documentación  solicitada,  cuyas  copias  deberán  ser  sufragas  por  el
interesado.  Lo  anterior  salvaguardando  los  datos  sensibles  o
confidenciales,  en  caso  de  haberlos,  de  conformidad  con  la  Ley  de
Protección de la Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales
(Ley No. 8968). Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Asociación  de  Deportiva  Centro  de
Taekwondo ITF al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese.-

23-028551-0007-CO 2024003986 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con el  Ministerio de Educación Pública.  Se ordena a quien ocupe el
cargo de directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que gire las órdenes pertinentes, coordine lo que corresponda,
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  CINCO  DÍAS,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  revise  la
situación  de  la  tutelada,  y  en  caso  de  que  los  rebajos  efectuados
hubiesen sido improcedentes se inicien los trámites correspondientes
para  el  respectivo  de  reintegro;  o  bien,  si  se  determinare  que  las
deducciones realizadas sí  tienen una causa válida, se enderecen los
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procedimientos y se comunique formalmente a la tutelada a fin de que
esta pueda efectuar el descargo que estime pertinente. Se advierte a la
autoridad  recurrida,  que  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso-
administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-028582-0007-CO 2024003987 RECURSO
DE AMPARO

Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  condición  de  directora  de
Gestión de Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a
quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato a lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2023-031392 de las 09:15 horas del 30 de
noviembre  de  2023.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la
apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo
dispuesto el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en
caso de no hacerlo y, además, testimoniar piezas al Ministerio Público
conforme lo  dispuesto en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional. Notifíquese.

23-028739-0007-CO 2024003988 RECURSO
DE AMPARO

Se reitera a Krisia Díaz Valverde y a Ruddy Canales Vargas, en calidad
respectiva de Directora General y Jefe de Sección de Cirugía y de la
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez o a quienes ocupen dichos cargos, que procedan al
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  Sentencia  N°  2023-031413,  de  las
09:15  horas  del  30  de  noviembre  de  2023,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si
no lo hicieren.-

23-028792-0007-CO 2024003989 RECURSO
DE AMPARO

Se  anula  la  sentencia  2023-030889  de  las  09:15  horas  de  24  de
noviembre  de  2023,  y  en  su  lugar  se  ordena dar  curso  al  presente
asunto.

23-028794-0007-CO 2024003990 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cristina López Molina y
María  Cecilia  Arguedas  Rodríguez,  en  sus  respectivos  cargos  de
subdirectora de Centros de Salud y Coordinadora de la Comisión de
Equipo  de  Ortopédico,  ambas  funcionarias  del  Instituto  Nacional  de
Seguros, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo de DIEZ
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le brinde
a la recurrente la información solicitada en las gestiones planteadas en
fecha del 17 de agosto y 01 de setiembre de 2023, suprimiendo toda la
información de acceso restringido, así como sensible y confidencial, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de la Persona
frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos  Personales,  Ley  No.  8968.
Personales, Ley No. 8968. Se advierte a la parte recurrida, o a quien
ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto
Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, lo que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

23-028824-0007-CO 2024003991 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y ordena cursar el amparo.

23-029062-0007-CO 2024003992 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-029307-0007-CO 2024003993 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Manuel Hernández Rivera
y a Olger Gutiérrez Mendoza, en sus respectivos cargos de alcalde y
coordinador de Obra Pública, ambos de la Municipalidad de Pococí, o a
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,  dispongan las medidas
necesarias, para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  resuelva  en  forma  definitiva  el
problema de las inundaciones denunciado por el recurrente. Se advierte
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Pococí al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado pone nota. Notifíquese.

23-029436-0007-CO 2024003994 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

23-029735-0007-CO 2024003995 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.

23-029755-0007-CO 2024003996 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza y
Danae Espinoza Villalobos por su orden, Directora de la Dirección de
Gestión del Talento Humano y de Jefa del Departamento de Apoyos
Educativos ambas, del  Ministerio de Educación Pública,  o a quienes
ejerzan esos cargos, que: a) giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia, para que, de manera inmediata, coordinen y dispongan lo
necesario  para  que  se  brinde  a  la  persona tutelada  el  Asistente  de
Servicios de Educación Especial que requiere y b) valorar otra vez a la
amparada a fin  de  determinar  si,  con ese  apoyo,  puede regresar  al
sistema de educación regular en el que se recomendó su ubicación. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso. Notifíquese a todas las partes.

23-029765-0007-CO 2024003997 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029784-0007-CO 2024003998 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta al
Ministerio de Hacienda. Se ordena a Erick Herrera Bonilla, Subdirector
Jurídico o a quien en su lugar ocupe ese cargo y a quien funja como
Ministro de Hacienda que dentro del ámbito de sus competencias, giren
las instrucciones necesarias para que dentro del plazo máximo de UN
MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se ejecute el
traslado  a  favor  de  la  parte  amparada  de  las  cuotas  que  procedan
conforme a Derecho, si otra causa ajena a lo discutido en el sub lite, no
lo impide. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años,  o  de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y perjuicios  ocasionados con  los hechos que  sirven  de base a esta
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declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social  se declara  sin lugar el  recurso.  El  Magistrado Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.

23-029794-0007-CO 2024003999 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo en cuanto al debido
proceso.

23-029862-0007-CO 2024004000 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.

23-029986-0007-CO 2024004001 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
y el magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con lo
dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

23-030143-0007-CO 2024004002 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y ordena cursar el amparo.

23-030146-0007-CO 2024004003 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y cursan el amparo, en relación con la alegada lesión
al debido proceso y discriminación por enfermedad.

23-030197-0007-CO 2024004004 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el  voto y ordena la condenatoria  en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

23-030223-0007-CO 2024004005 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nixon Ureña Guillén, a
Allan Artavia Jiménez, y a Eney Emilio  Solís Soto,  en sus calidades
respectivas  de  Alcalde  y  Jefe  del  Departamento  de  Servicios
Ambientales,  ambos  de  la  Municipalidad  de  San  Ramón,  así  como
Director Regional a.i. del Área Rectora de Salud Central Occidente, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes que
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario
para  que:  a)  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación del auto inicial de esta sentencia, el Área Rectora de Salud
de San Ramón y la Municipalidad de San Ramón, lleven a cabo una
inspección y determinen con exactitud las actuaciones y medidas que
se deben implementar, y se notifiquen a los denunciantes; y b) dentro
de  los  plazos  técnicamente  definidos  por  el  Ministerio  de  Salud,  se
ejecuten y/o supervisen las actuaciones y medidas pertinentes, con el
fin  de  resolver  en  definitiva  el  problema  de  contaminación  de  la
quebrada  Gata.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  Jurisdicción,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Municipalidad de San Ramón y al Estado, al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  pone  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado pone nota. Notifíquese.

23-030234-0007-CO 2024004006 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

23-030236-0007-CO 2024004007 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones
diferentes.

23-030275-0007-CO 2024004008 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del Talento Humano
del Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en
la sentencia No. 2023-033467 de las 9:15 horas de 22 de diciembre de
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2023,  en  el  sentido  de  que  se  le  pague  a  la  recurrente  el  monto
correspondiente a  sus prestaciones legales,  si  otra  causa ajena a la
examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia
que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura de
un procedimiento administrativo contra el funcionario remiso a cumplir
con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante
el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.

23-030329-0007-CO 2024004009 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se le ordena a, Tino Arnoldo Salas
Marksman, en condición de presidente de la Junta Directiva del Colegio
de Profesionales en Criminología de Costa Rica, o a quien en su lugar
ocupe  dicho  cargo,  que  realice  las  gestiones  necesarias  dentro  del
ámbito de su competencia, para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS,
contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se le brinde
al  recurrente  una  respuesta  respecto  de  la  solicitud  de  información
gestionada  mediante  oficio  No.  BLV-002-2023.  Dicha  información
deberá  brindarse  salvaguardando  eventuales  datos  sensibles  y  de
acceso  restringido  protegidos  por  el  artículo  24  de  la  Constitución
Política y la Ley de Protección de la Persona frente al Tratamiento de
sus Datos Personales, Ley No. 8968. Todo lo anterior se dicta con la
advertencia  que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden
de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Colegio
de Profesionales en Criminología de Costa Rica al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-030434-0007-CO 2024004010 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030513-0007-CO 2024004011 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado
consigna nota.-

23-030694-0007-CO 2024004012 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030778-0007-CO 2024004013 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena  a
Ernestina  Aguirre  Vidaurre,  en  su  condición  de  presidenta  con
facultades de Apoderada General del Colegio de Enfermeras de Costa
Rica, o a quien ocupe dicho cargo, que adopte las medidas adecuadas
y necesarias para que, en el plazo de diez días contados a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  brinde  respuesta  a  la  gestión
planteada por el recurrente el 15 de noviembre de 2023 y se le entregue
de  manera  certificada  la  información  solicitada.  Adviértase  que  la
información  deberá  brindarse  salvaguardando  eventuales  datos
sensibles y  de acceso restringido protegidos por  el  artículo  24 de la
Constitución  Política  y  la  Ley  de  Protección  de  la  Persona frente  al
Tratamiento  de  sus  Datos  Personales,  Ley  Nº  8968.  Se  advierte  al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Colegio de Enfermeras
de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por
los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

23-030834-0007-CO 2024004014 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030836-0007-CO 2024004015 RECURSO Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la directora del Centro
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DE AMPARO Nacional de Atención Específica que, en el  término improrrogable de
DIEZ  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,
conteste las gestiones presentadas por el recurrente y le notifique las
respectivas  respuestas.  Se  le  advierte  a  quien  ocupe  el  cargo  de
directora del Centro Nacional de Atención Específica que, de no acatar
la  orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
magistrado Castillo Víquez consigna nota. La magistrada Garro Vargas
consigna nota.  Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el
voto y rechazan de plano el recurso. Notifíquese.

23-030931-0007-CO 2024004016 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
y el magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con lo
dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

23-031081-0007-CO 2024004017 RECURSO
DE AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia No.
2023033579 de las 09:15 horas del 22 de diciembre de 2023 y en la
sentencia No. 2024-002553 de las 09:15 horas del 02 de febrero de
2024.

23-031093-0007-CO 2024004018 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con las
incapacidades pagadas el pasado 2 de enero de 2024. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.
El Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en relación con la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro Vargas
da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.-

23-031136-0007-CO 2024004019 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031156-0007-CO 2024004020 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031167-0007-CO 2024004021 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-031205-0007-CO 2024004022 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031216-0007-CO 2024004023 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Franz Tattenbach Capra,
en su condición de ministro de Ambiente y Energía, o a quien ocupe ese
cargo, que gire las órdenes pertinentes que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, en el plazo de CINCO DÍAS contados a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  dé  respuesta  a  las
gestiones planteadas por el recurrente el 15 de agosto y 20 de octubre
de  2023  y  la  comunique  al  medio  señalado  al  efecto.  Lo  anterior,
salvaguardando para tales efectos los datos sensibles o confidenciales,
en caso de haberlos, de conformidad con la Ley de Protección de la
Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales (Ley No. 8968).
Se advierte  a la  parte recurrida,  o a quien ocupe su cargo,  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
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declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-031300-0007-CO 2024004024 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031316-0007-CO 2024004025 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031354-0007-CO 2024004026 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031433-0007-CO 2024004027 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adriana Chavarría Segura,
en su condición de Directora del Centro de Atención Institucional Dr.
Gerardo Rodríguez Echeverría o a quien ejerza tal cargo, que gire las
órdenes pertinentes y  lleve  a  cabo todas las actuaciones  que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo de diez
días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las
entrevistas correspondientes a fin de resolver sobre lo peticionado por el
recurrente  [NOMBRE  001],  siempre  y  cuando  todavía  se  encuentre
recluido en ese centro penal. Se advierte a la recurrida, o a quien ocupe
su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden
que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un recurso  de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez  pone  nota.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
consignan nota. La magistrada Garro Vargas suscribe nota. Notifíquese.

23-031434-0007-CO 2024004028 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031476-0007-CO 2024004029 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

23-031522-0007-CO 2024004030 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador de Talento
Humano de la Municipalidad de Limón, girar las órdenes y realizar las
acciones necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que,
en el plazo de OCHO DÍAS contados a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  se  le  entregue  al  amparado  la  documentación
solicitada en la gestión del 27 de noviembre de 2023. Asimismo, deberá
reservar los datos sensibles y de acceso restringido protegidos por el
artículo  24,  de  la  Constitución  Política,  la  Ley  de  Protección  de  la
Persona  frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos  Personales,  y  toda
regulación atinente; en ese sentido, la exclusión de alguna información
por tales razones deberá ser  motivada por  la  autoridad recurrida.  El
costo  de  las  copias  correrá  a  cuenta  del  recurrente.  Se  advierte  al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Limón
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
consigna nota.

23-031558-0007-CO 2024004031 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031630-0007-CO 2024004032 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031762-0007-CO 2024004033 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  de  ordena  a
Humberto Soto Herrera y Ericka Alfaro Araya, por su orden, Alcalde y
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Coordinadora del  Departamento de Gestión de Cobros,  ambos de la
Municipalidad de Alajuela, o a quienes ejerzan tales cargos, tomar las
medidas correspondientes para que,  dentro  del  plazo de veinticuatro
horas contando a partir de la notificación de esta sentencia y si no existe
causa alguna que lo impida, se restablezca a la recurrente en el pleno
goce de su derecho fundamental al agua. Se le advierte a los recurridos
que, de no acatar esta orden, incurrirán en el delito de desobediencia y
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción,
se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.-

23-031764-0007-CO 2024004034 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal,  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  La  magistrada
Garro Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir
estas diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.

23-031774-0007-CO 2024004035 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031784-0007-CO 2024004036 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. La Magistrada Garro
Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas
diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.-

23-031901-0007-CO 2024004037 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031920-0007-CO 2024004038 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000032-0007-CO 2024004039 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

24-000050-0007-CO 2024004040 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Abel  Hooker  Hawkins  por  su  orden  director  general  y  jefe  a.i.  del
servicio de Ginecología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus respectivas competencias para que, en caso de que aún
no  se  haya  llevado  a  cabo,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida por la tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido todos
los requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.
Notifíquese.

24-000118-0007-CO 2024004041 RECURSO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Rossylin  Valverde
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DE AMPARO Charpentier, en su condición de alcaldesa interina de la Municipalidad
de Sarapiquí, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que coordine lo
necesario y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de sus competencias para que en el  plazo máximo de DIEZ
DÍAS, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se
brinde  la  respuesta  que  corresponda  a  la  solicitud  de  información
presentada por el recurrente el 02 de octubre de 2023 y se le notifique
al  medio  señalado  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad
de Sarapiquí al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-000150-0007-CO 2024004042 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz Cruz
y a Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivas condiciones de gerente
médico y coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos,  que  giren  las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de
que, de manera inmediata, a partir de la notificación de esta sentencia,
la  parte  amparada  reciba  el  tratamiento  de  Cetuximab  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médica tratante, por el tiempo y en
la  dosis  prescrita,  lo  anterior  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  que
contraindique  tal  medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos
recomendados en el dictamen médico legal No. 2024-0001022 del 12
de febrero de 2024. Se advierte a la parte recurrida, o a quien ocupe su
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden
que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un recurso  de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-000217-0007-CO 2024004043 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Laura  Páez  Sánchez  y  Emilia
Camacho Sandoval, bajo ese mismo orden Directora Médica a.i. y Jefe
del Servicio de Farmacia, ambos del Área de Salud Santo Domingo de
Heredia, así como a Esteban Vega de la O en su condición de Gerente
de la Gerencia de Logística de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que tomen las medidas
de coordinación pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, a partir de la
fecha  indicada,  sea  el  28  de  febrero  de  2024,  se  le  despache  el
medicamento Testosterona Enantato 250 mg al tutelado, tal como fue
indicado bajo juramento y en estricto apego de las recomendaciones
técnicas de su médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
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condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-000257-0007-CO 2024004044 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-000258-0007-CO 2024004045 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad de
los recurrentes, por lo acontecido en la tarde del 6 de enero de 2024 en
el pabellón A 2 del Centro Nacional de Atención Específica respecto de
los tutelados. Se ordena a Gerald Campos Valverde, en su condición de
ministro de Justicia y Paz, así como a Susana Fonseca Rojas y David
Ureña Méndez, por su orden directora general y subintendente policial
a.i.,  ambos del Centro Nacional  de Atención Específica,  o a quienes
ocupen  esos  cargos,  lo  siguiente:  1)  abstenerse  de  incurrir  en  los
mismos hechos que dieron lugar a la estimatoria del recurso; 2) que
adopten  las  medidas,  para  que  de  inmediato:  a)  los  sistemas  de
videovigilancia y seguridad estén debidamente habilitados y en pleno
funcionamiento;  b)  se  adopten  todas  las  medidas  para  garantizar  el
adecuado funcionamiento, mantenimiento y atención de los sistemas de
videovigilancia y seguridad; c) se garantice que los videos relativos a
tales  procedimientos  se  almacenen  durante  al  menos  un  mes,  y
mantener una copia de respaldo de los videos correspondientes en un
medio  informático  de  almacenaje  independiente,  en  caso  de  algún
evento  de  naturaleza  o  magnitud  relevante;  3)  establezcan  las
instancias de coordinación pertinentes, para que de inmediato se inicien
las diligencias de investigación respecto de los hechos denunciados por
los  recurrentes  como  acontecidos  en  el  pabellón  A  2  del  Centro
Nacional de Atención Específica, en cuanto a las amenazas proferidas
en la tarde del 6 de enero de 2023 a los recurrentes, aperturando los
procedimientos administrativos disciplinarios e instando las diligencias
de  investigación  penal  que  correspondiere;  4)  que  dentro  del  plazo
máximo  de  dos  meses,  contado  a  partir  de  la  apertura  de  los
procedimientos administrativos, se dicte la correspondiente resolución
final de los mismos como en derecho corresponda. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.-

24-000287-0007-CO 2024004046 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000304-0007-CO 2024004047 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez y
Gisela González Vega, por su orden directora y odontóloga, ambas de
la Unidad de Atención Integral  (UAI)  Reynaldo Villalobos Zúñiga;  así
como a Taciano Lemos Pires,  Gabriela  Soto Vargas y  Shirley Rojas
Mora, por su orden, director general, jefa a.i. del servicio de Odontología
y jefe del servicio de Validación de Derechos,  todos del Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargo,  que  de  forma  inmediata  a  la  notificación  de  esta  resolución,
coordinen lo pertinente y dispongan lo necesario dentro del marco de
sus competencias respectivas para que, dentro del plazo no mayor a
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, al
amparado se le reprograme la cita y se le atienda en la especialidad de
Odontología del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, como parte
del  tratamiento  de  prostodoncia.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere  una
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orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los  magistrados  Cruz
Castro  y  Rueda Leal  consignan nota  conjunta.  La  magistrada  Garro
Vargas pone nota. Notifíquese.

24-000337-0007-CO 2024004048 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000435-0007-CO 2024004049 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna
nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La
magistrada Garro Vargas consigna nota.-

24-000451-0007-CO 2024004050 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000457-0007-CO 2024004051 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-000531-0007-CO 2024004052 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000551-0007-CO 2024004053 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000585-0007-CO 2024004054 RECURSO
DE AMPARO

Desglósese el escrito incorporado al expediente digital el 7 de febrero
de 2024, a los efectos de que, en los términos del considerando III de
este pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

24-000630-0007-CO 2024004055 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Kattia  Jiménez
Matarrita, en su condición de directora del Servicio de Enfermería del
hospital de La Anexión, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que en el plazo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se atienda como en derecho corresponda lo requerido
en el  memorial  SG-182-XI-23  del  14  de  noviembre de 2023 y  se le
notifique lo correspondiente al medio señalado para tales efectos. Lo
anterior  salvaguardando  los  datos  personales  de  acceso  restringido,
confidenciales y  sensibles,  de acuerdo con la normativa vigente y  la
jurisprudencia de este Tribunal Constitucional. En caso de incurrirse en
algún costo producto de las copias requeridas, el mismo correrá a cargo
de la parte interesada. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que,
con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-000648-0007-CO 2024004056 RECURSO
DE AMPARO

Se desglosa el escrito presentado a las 11:24 horas de 8 de febrero de
2024, para que se tramite como un asunto nuevo.-

24-000652-0007-CO 2024004057 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso,  únicamente contra  las
autoridades del  Hospital  San Rafael  de Alajuela por el  alegato de la
cirugía.  Se le ordena a Carolina Chaves Araya y a Melissa Jiménez
Morales, en su condición de Directora General y Jefe del Servicio de
Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  le  realicen  al  privado  de
libertad la cirugía prescrita bajo estricta responsabilidad y supervisión de
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su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Además,  deberán
comunicarle con anticipación la fecha de dicha intervención al Centro
Penal recurrido en aras de que este tome las medidas de coordinación
pertinentes  para  llevar  a  cabo  el  traslado  del  recluso  al  Centro
Hospitalario.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En cuanto a las autoridades del Centro de Atención Institucional Jorge
Arturo Montero Castro y en cuanto al alegato de los medicamentos, se
declara sin lugar el recurso; sin embargo, tomen nota de lo indicado en
el  penúltimo  párrafo  del  considerando  V  de  esta  Sentencia.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. El magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota conjunta.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas
consigna nota.-

24-000678-0007-CO 2024004058 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.-

24-000679-0007-CO 2024004059 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000772-0007-CO 2024004060 RECURSO
DE AMPARO

Por  mayoría,  se  declara  con lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el
Ministerio de Hacienda. Se ordena a Luis Antonio Molina Chacón, en su
condición de Viceministro de Egresos del Ministerio de Hacienda o a
quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y disponga lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo máximo de un mes, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se haga efectivo el traslado de las cuotas que correspondan
a nombre del recurrente [NOMBRE 001] del Régimen de Pensiones y
Jubilaciones  del  Magisterio  Nacional  al  Régimen  de  Pensiones  de
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se
advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o de
veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Respecto a la Caja Costarricense de Seguro
Social y a la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional,
se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el
recurso en todos sus extremos. Notifíquese.

24-000779-0007-CO 2024004061 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. La magistrada Garro
Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas
diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.-

24-000806-0007-CO 2024004062 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-000820-0007-CO 2024004063 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000872-0007-CO 2024004064 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
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condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.-

24-000906-0007-CO 2024004065 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra el Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y a Alexander
Sánchez Cabo, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe de la
Especialidad de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,  dentro  del  plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se
realice la cirugía pendiente a la tutelada, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos. Además, de
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-001016-0007-CO 2024004066 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001052-0007-CO 2024004067 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz Cruz
y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y coordinador
del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social,  o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para que, de
manera inmediata, al amparado se le brinde el medicamento Cetuximab
en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su  médico  tratante  así  lo
recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en medicina que
conoce el caso del tutelado, tomando en consideración lo advertido por
la unidad Médico Legal de Cartago del departamento de Medicina Legal
del  Organismo de Investigación Judicial  en el  dictamen médico legal
nro. 2024-0000253 del 09 de febrero de 2024. Lo anterior se dicta con la
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-001059-0007-CO 2024004068 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.
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24-001064-0007-CO 2024004069 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

24-001100-0007-CO 2024004070 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001116-0007-CO 2024004071 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Salazar  Alvarado
consigna nota.-

24-001122-0007-CO 2024004072 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Se advierte a Irene Campos Jiménez, en
su condición de alcaldesa de la Municipalidad de Goicoechea, su deber
de  adoptar  las  acciones  necesarias  para  atender  la  condición  de
vulnerabilidad de las personas que habiten en la vivienda en cuestión,
durante  la  ejecución  de  la  orden  de  demolición,  en  los  términos
indicados en la parte final del considerando V de esta sentencia.

24-001126-0007-CO 2024004073 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
respecto a lo indicado en el último párrafo del considerando IV de esta
sentencia. El Magistrado Castillo Víquez, consigna razones diferentes.
El magistrado Rueda Leal consigna razones diferentes.-

24-001150-0007-CO 2024004074 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a María Eugenia  Villalta
Bonilla y Esteban Brenes Barrantes, por su orden directora general y
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Juan de Dios,
o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones que estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias
para garantizar que dentro del  plazo máximo de UN MES contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida
por la tutelada en un ojo; y, dentro del plazo de UN MES contado a
partir de que se practique la primera intervención, se opere el otro ojo
de la paciente. Lo anterior está supeditado al criterio, responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no contraindiquen tales  procedimientos  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-001168-0007-CO 2024004075 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el  Hospital  San
Rafael.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Vanessa  Gómez
Oses,  en  sus  respectivas  condiciones  de  directora  general  y  de
coordinadora del Servicio Vascular Periférico, ambas del Hospital San
Rafael,  o  a  quienes en  su lugar  ocupen esos  cargos,  que  giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  dentro  del  plazo
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, la parte amparada sea valorada en el servicio recurrido y se
determine el tratamiento a seguir, según el criterio del médico tratante.
Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los
recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
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días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Cruz
Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

24-001171-0007-CO 2024004076 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta al
Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Dr.  Gerardo  Rodríguez
Echeverría. Se ordena a Adriana Chavarría Segura y a Jennifer Badilla
Hernández,  en sus calidades respectivas de Directora y  Trabajadora
Social,  ambas del Centro de Atención Institucional (CAI) Dr.  Gerardo
Rodríguez Echeverría, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias y
coordinar lo necesario para que dentro del plazo máximo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  resuelva
conforme a Derecho corresponda, la solicitud de visita íntima planteada
por el tutelado. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  Instituto
Nacional de Criminología (INC), se desestima el recurso de amparo. Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada
Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.-

24-001176-0007-CO 2024004077 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la falta
de inscripción del tutelado en las pruebas del programa de educación
abierta  del  Ministerio  de  Educación  Pública  programadas  para
diciembre de 2023. Se les ordena a Susana Fonseca Rojas y Freddy
Zúñiga Herrera, por su orden, directora del centro nacional de atención
específica y coordinador de la Sección Profesional de Educación del
centro de atención institucional Jorge Arturo Montero Castro, que, de
manera inmediata,  coordinen lo  necesario  y  lleven  a cabo  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para
garantizar la inscripción del amparado en la convocatoria 01-2024 de la
modalidad  de  educación  abierta  en  el  I  y  II  ciclo  del  Ministerio  de
Educación Pública. Ello se dicta con el apercibimiento de que, con base
en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.
Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de
plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de
plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de
Ejecución de la Pena.

24-001179-0007-CO 2024004078 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-
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24-001185-0007-CO 2024004079 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001235-0007-CO 2024004080 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001239-0007-CO 2024004081 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a WILBURG ALONSO DÍAZ
CRUZ, quien es GERENTE MÉDICO A.I., y a OLGA PAOLA VÁSQUEZ
BARQUERO,  quien  es  SECRETARIA  TÉCNICA  DEL  COMITÉ
CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA,  así  como  a  PRISCILLA
BALMACEDA CHAVES, en su condición de directora general, a MARÍA
DEL ROSARIO GONZÁLEZ MORERA, jefe del Servicio de Farmacia, a
AMY MORA BRENES, coordinadora del Servicio de Oncología Médica y
a SILVIA ARGUEDAS VARGAS, médico del Servicio de Hematología la
todos del Hospital San Vicente de Paúl, todos funcionarios de la Caja
Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en sus lugares ejerzan
dichos cargos, que de inmediato adopten las medidas y ejecuten las
acciones  pertinentes  para  que  la  paciente  reciba  el  fármaco
“Lenvatinib”, en la dosis y por el plazo señalado por su médico tratante,
bajo  su  entera  responsabilidad.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

24-001248-0007-CO 2024004082 RECURSO
DE AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente en
contra de las autoridades del Ministerio de Hacienda. Por lo anterior, se
ordena  a  LUIS  ANTONIO  MOLINA  CHACÓN,  en  condición  de
Viceministro de Egresos y, a MARÍA TERESA POVEDA DONATO, en
condición  de  Directora  Jurídica  ambos funcionarios  del  Ministerio  de
Hacienda, o a quienes ocupen esos cargos que, en el plazo de DOS
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, coordinen
lo que corresponda, para que se haga efectivo el traslado de las cuotas
de la parte recurrente. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá  en el  delito de desobediencia y,  que de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. En relación con las autoridades de la
Caja Costarricense de Seguro Social y de la Junta de Pensiones del
Magisterio  Nacional  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Se  condena  al
Estado  al  pago  de  las  costas,  daños y  perjuicios  causados con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo pone nota. Notifíquese.

24-001265-0007-CO 2024004083 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz Cruz,
en su condición de Gerente Médico a.i., y Ricardo Pérez Gómez, en su
calidad de Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
de la Caja Costarricense de Seguro Social,  o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  brinde  a  la  amparada  el
medicamento  SORAFENIB,  en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del
profesional en medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se
dicta con la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
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meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso-administrativa.  El  Magistrado  Castillo  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-001266-0007-CO 2024004084 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001277-0007-CO 2024004085 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  lo  que  respecta  al
Ministerio de Educación Pública. Se ordena a Patricia Delgado Morales
y Gerald Murillo Rodríguez, respectivamente, en condición de directora
y jefe de la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros, ambos
de la Dirección Regional de Educación Sulá del Ministerio de Educación
Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y coordinen lo
necesario a efecto que en el plazo de OCHO DÍAS, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se emitan las certificaciones pedidas.
Dicha información deberá brindarse salvaguardando eventuales datos
sensibles y  de acceso restringido protegidos por  el  artículo  24 de la
Constitución  Política  y  la  Ley  de  Protección  de  la  Persona frente  al
Tratamiento de sus Datos Personales, Ley No. 8968. Advierta la parte
actora que deberá interesado debe asumir el costo de las fotocopias o
el medio digital  en el  que se le suministre el  contenido de los datos
requeridos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se rechaza de plano el recurso. Notifíquese.

24-001281-0007-CO 2024004086 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001284-0007-CO 2024004087 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-001287-0007-CO 2024004088 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando V de esta sentencia.-

24-001338-0007-CO 2024004089 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001353-0007-CO 2024004090 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001359-0007-CO 2024004091 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Medelyn Garita Oviedo, en
su condición de directora a.i. del CAI Jorge Arturo Montero Castro, o a
quien ocupe ese cargo, para que dentro del plazo máximo de un mes,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  resuelvan  de
manera definitiva y como en derecho corresponda la solicitud de que se
le incorpore en el curso de habilidades para la vida y traslado a la UAI
Reynaldo Villalobos, planteadas por el  recurrente y le comuniquen lo
resuelto. Se advierte que, de no acatar la orden dicha, podrían incurrir
en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
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una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  pone  nota.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de
plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de
plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de
Ejecución de la Pena. Notifíquese.-

24-001369-0007-CO 2024004092 RECURSO
DE AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente, en
relación con los hechos atribuidos a las autoridades del Hospital Max
Peralta  Jiménez,  la  Gerencia  Médica  y  el  Comité  Central  de
Farmacoterapia, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social. En
consecuencia,  se  ordena  a  WILBURG  ALONSO  DÍAZ  CRUZ,  en
condición de Gerente Médico a.i.  y a RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en
condición de Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social,  así  como, a
KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  condición  de  Directora  General,  RUDDY
CANALES VARGAS, en condición de Jefe de Sección de Cirugía y de la
Especialidad  de  Oncología,  MARÍA  DEL  CARMEN  ALVARADO
ROBLES,  en condición de Jefe del  Servicio  de Farmacia,  y DANIEL
UGALDE MONTERO, en condición de Coordinador del Comité Local de
Farmacoterapia,  todos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen
esos cargos que, de forma INMEDIATA, luego de la notificación de esta
resolución,  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el  medicamento
prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por su médico tratante,
bajo  su  estricta  responsabilidad  y  supervisión,  siempre  y  cuando no
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas del paciente
que contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo
demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-001425-0007-CO 2024004093 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001428-0007-CO 2024004094 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  salvan  el  voto  y  rechazan  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado
Castillo Víquez pone nota. La magistrada Garro Vargas salva el voto,
rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el
Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-001447-0007-CO 2024004095 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en su condición de directora de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, o quien desempeñe ese cargo, que disponga todas
las medidas necesarias y coordine lo pertinente, dentro del ámbito de
sus competencias, a fin de que, dentro del término de UN MES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen a la parte
amparada  los  extremos  que  le  corresponden  por  concepto  de
prestaciones laborales, si otro motivo no lo impidiere y en caso de que,
al momento de notificación de esta sentencia, aún tales prestaciones no
le hubieren sido canceladas. Se advierte a la autoridad recurrida, que de
acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-001452-0007-CO 2024004096 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a quien
ostente  el  cargo  de  Director  de  Gestión  del  Talento  Humano  del
Ministerio  de  Educación  Pública,  que  coordine  lo  necesario,  gire  las
órdenes pertinentes y  lleve  a  cabo todas las actuaciones  que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo de
UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se
cancelen  a  la  amparada  las  prestaciones  legales,  en  caso  de  que
correspondan  y  si  otra  causa  no  lo  impide.  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirvieron  de  base  a  la
presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.-

24-001467-0007-CO 2024004097 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jaime Barrantes Espinoza
y  Héctor  Armando  Pérez  Solano,  respectivamente,  en  condición  de
gerente de Pensiones y administrador de la Sucursal de Desamparados
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan esos
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario para que a la amparada
se le cancele el beneficio concedido dentro de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta resolución. Se advierte a los recurridos que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.

24-001486-0007-CO 2024004098 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con el
salario adeudado al  amparado respecto al  mes de julio de 2023. Se
ordena  al  Dr.  Douglas  Montero  Chacón,  director  general  y  a  Luis
Antonio  Acuña  Rojas,  jefe  de  la  Unidad  de  Gestión  de  Recursos
Humanos,  ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias y coordine lo necesario para
garantizar que el  23 de febrero de 2024, se cancele al amparado el
salario correspondientes al periodo del 13 de julio de 2023 hasta el 16
de julio de 2023, fecha informada a esta Sala, si otra causa ajena a lo
discutido en el presente asunto no lo impide. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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24-001503-0007-CO 2024004099 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001512-0007-CO 2024004100 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna
nota.

24-001541-0007-CO 2024004101 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota.-

24-001559-0007-CO 2024004102 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Melissa  Jiménez Morales,  por  su  orden,  directora  general  y  jefa  del
servicio  de Cirugía,  ambos del  hospital  San Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus
respectivas competencias para dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique al
tutelado el procedimiento objeto de este recurso. Todo esto se dispone
bajo estricta  supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001579-0007-CO 2024004103 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

24-001582-0007-CO 2024004104 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Hospital
México  de  lo  indicado  en  el  considerando  IV  de  esta  sentencia.
Notifíquese.-

24-001597-0007-CO 2024004105 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

24-001604-0007-CO 2024004106 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001619-0007-CO 2024004107 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna
nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota.

24-001624-0007-CO 2024004108 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del recurrente.
Se ordena a Mario Rodríguez Arguedas, en su condición de juez de
Ejecución de la Pena de Alajuela,  o a quien en su lugar  ocupe ese
cargo, que: a) lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro de su
ámbito de competencias y coordine lo necesario, para que dentro del
plazo máximo de un mes, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se resuelva en definitiva el incidente de libertad condicional,
conforme a Derecho corresponda, si otra causa no lo impide; y, b) no se
vuelva a producir los hechos que dieron mérito a esta estimatoria. Lo
anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-
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24-001630-0007-CO 2024004109 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.
El Magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

24-001641-0007-CO 2024004110 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Elvis  Solano  Porras,
Director  a.i.,  y  a  Keilyn Araya Marín,  Trabajadora Social,  ambos del
Centro  de  Atención  Institucional  Gerardo  Rodríguez  Echeverría,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo máximo de un mes, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, se resuelva de forma
definitiva la solicitud de visita íntima planteada por el recurrente y se le
notifique  lo  correspondiente,  todo  esto,  si  otra  causa  ajena  a  la
examinada en el sub lite no lo impide. Se advierte que de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal
consignan  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  La
magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-001646-0007-CO 2024004111 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  calidad  de  Directora  de  la  Dirección  de
Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o
quien en su lugar ocupe ese cargo, gestionar lo pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  parte  amparada [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad  [VALOR 001],  se  le  cancele  el  monto  de  las  prestaciones
legales que le corresponden si otra causa ajena a lo discutido en el sub
lite no lo impide. Todo lo anterior se dicta con la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala
que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.-

24-001658-0007-CO 2024004112 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001676-0007-CO 2024004113 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General, Roy López Arias, Jefe del Servicio de Urología y José
Reinaldo Solórzano Marín, Jefe a.i. del Servicio de Radiología, todos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le realicen los examenes de laboratorio que requiere, dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su
médico tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001692-0007-CO 2024004114 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo pone nota.

24-001696-0007-CO 2024004115 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001704-0007-CO 2024004116 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
a Jeremías Sandí Delgado, por su orden Directora General y Jefe del
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes  ocupen tales  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le realice la
valoración  que  requiere  en  el  Servicio  de  Oftalmología  del  hospital
recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-001725-0007-CO 2024004117 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso.-

24-001736-0007-CO 2024004118 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Wilburg
Alonso Díaz Cruz, gerente médico a.i., y a Katalina Chuprine Sisfontes,
secretaria técnica a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como  a  Mario  Sibaja
Campos, director general a/c y a Ana Arias Herrera, coordinadora del
Comité Local de Farmacoterapia y directora de farmacia del Hospital
San Juan de Dios, ambos del del Hospital San Juan de Dios, o quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  instrucciones
pertinentes para que se autorice el suministro a la amparada [NOMBRE
001],  cédula  de identidad  [VALOR 001],  del  tratamiento  prescrito  de
"Olaparib”,  en  la  dosis  y  durante  el  plazo  que determine  su  médico
tratante,  Dra.  Gabriela  Chaves  Quesada,  médico  tratante  de  la
amparada en el Servicio de Oncología Médica del Hospital San Juan de
Dios,  bajo  su  entera  responsabilidad  profesional  y  contando  con  la
debida supervisión médica, siguiendo las recomendaciones dadas en el
Dictamen Médico Legal No. Mediante Dictamen Médico Legal No. 2024-
0000958, del 9 de febrero de 2024. Todo bajo apercibimiento de que de
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez salva  el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-001738-0007-CO 2024004119 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Ever Roy López Arias, por su orden director general y jefe del servicio
de Urología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que
giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito
de sus respectivas competencias, para que, dentro del plazo máximo de
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TRES MESES contado  a partir  la  notificación  de esta  sentencia,  se
realice la cirugía requerida por el tutelado, bajo estricta responsabilidad
y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  que las  circunstancias
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001741-0007-CO 2024004120 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de la Dirección de Gestión
del  Talento  Humano del  Ministerio  de Educación  Pública,  o  a  quien
ocupe ese cargo, que en caso que no se haya hecho efectivo, coordine
lo necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  haga  efectivo  el  pago  de  las
prestaciones laborales de la amparada, esto si otra causa ajena a lo
discutido en el presente asunto no lo impide. Lo anterior se dicta bajo el
apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-001747-0007-CO 2024004121 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto y
ordena continuar  la  tramitación  del  recurso  a  los  efectos  de  que  se
solicite informe al regulador general de la Autoridad Reguladora de los
Servicios Públicos.

24-001770-0007-CO 2024004122 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-001774-0007-CO 2024004123 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001778-0007-CO 2024004124 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Paula Mena Corea, en su
condición de Directora de la Dirección del Área de Conservación Osa
del Ministerio de Ambiente y Energía, o a quien ocupe dicho cargo, que
dentro del plazo de DIEZ DÍAS, a partir de la notificación de la presente
sentencia,  notifique  al  recurrente  la  respuesta  a  las  inquietudes
planteadas  en  el  oficio  N°  CB  000-08  11-2023,  fechado  08  de
noviembre de 2023, y la copia de la documentación requerida, si fuera
el  caso.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.-
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24-001779-0007-CO 2024004125 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001795-0007-CO 2024004126 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas Montero Chacón
y Fernando González Salazar, por su orden director general y jefe del
servicio de Neurocirugía, ambos del hospital México, así como a María
Catalina  Saint-Hilaire  Arce  en  su  condición  de  directora  médica  del
Centro  Nacional  de  Imágenes  Médicas,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos,  que  giren  las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias para asegurar que: 1) dentro del plazo máximo de TRES
MESES sea  atendida  la  paciente  en  el  servicio  de Neurocirugía  del
hospital México; y 2) que al menos CINCO DÍAS antes de tal cita, a la
tutelada se le realice la resonancia magnética prescrita y ya consten los
resultados del estudio en su expediente. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001796-0007-CO 2024004127 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires,  Director
General,  y  a  Héctor  Torres  Rodríguez,  Jefe  del  Servicio  de
Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones necesarias
para que, en el plazo de un mes (conforme se indicó) contado a partir
de la notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la
cirugía  que  requiere,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

24-001801-0007-CO 2024004128 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Jaime
Murillo Víquez, en su condición de Subgerente General de Operaciones,
y a Maritza Fuentes Salas, en su condición de Directora de Desarrollo
Humano; ambos funcionarios del Banco Nacional de Costa Rica, o a
quienes ejerzan esos cargos, que dentro del plazo de diez días, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se entregue al recurrente la
información solicitada (atestados académicos requeridos para cada uno
de los funcionarios de los cargos de cada puesto requerido),  que se
encuentra  en  sus  expedientes  laborales,  salvaguardando  eventuales
datos sensibles y de acceso restringido protegidos por el artículo 24, de
la Constitución Política y la Ley de Protección de la Persona frente al
Tratamiento de sus Datos Personales, Ley Nº 8968. Se le advierte a la
parte recurrida que, de no acatar dicha orden, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71, de la Ley la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Banco Nacional de Costa Rica al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
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sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
salva el voto y declara sin lugar el recurso.

24-001802-0007-CO 2024004129 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Elvis Solano Porras y
Keilyn  Araya  Marín,  por  su  orden,  director  a.i.  y  trabajadora  social,
ambos  del  centro  de  atención  institucional  Dr.  Gerardo  Rodríguez
Echeverría, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que coordinen
lo necesario y ejecuten las acciones pertinentes dentro del ámbito de
sus respectivas competencias, a los efectos de que, en el plazo máximo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
resuelva  la  solicitud  de  visita  íntima  formulada  en  relación  con  el
tutelado el 23 de octubre de 2023 y se le notifique lo correspondiente.
Lo  anterior  se  dicta  con  el  apercibimiento  de  que  con  base  en  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la
hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-001829-0007-CO 2024004130 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al
centro de atención institucional Terrazas, por la dilación atinente a la
solicitud  de  traslado  del  tutelado.  Se  ordena  a  Yamileth  Valverde
Granados, directora del centro de atención institucional Terrazas, o a
quien ocupe ese cargo, así como a quien ocupe el cargo de presidente
del Consejo Técnico Interdisciplinario de ese centro penal, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que,  en  el  plazo
máximo  de  TRES DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le notifique al tutelado lo decidido en cuanto a su gestión
de traslado a otro centro penal. Se advierte que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de
plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de
plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de
Ejecución de la Pena. Notifíquese.

24-001842-0007-CO 2024004131 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden, directora general y jefe de la
especialidad de Cirugía General, ambos del hospital Max Peralta, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus
respectivas competencias para que,  dentro  del  plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  le
practique a la paciente la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se
dispone  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes,  siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
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la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001867-0007-CO 2024004132 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marta Eugenia Esquivel
Rodríguez y a Jaime Barrantes Espinoza, en su condición respectiva de
Presidenta Ejecutiva y Gerente de Pensiones de la Caja Costarricense
de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las
medidas correspondientes dentro el ámbito de sus competencias para
que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  resuelva  la  solicitud  de  pensión  interpuesta  por  el
recurrente el 6 de noviembre de 2023 y se le notifique lo resuelto.  Se
advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.

24-001869-0007-CO 2024004133 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001873-0007-CO 2024004134 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo  El  magistrado  Salazar
Alvarado  da  razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Notifíquese.

24-001881-0007-CO 2024004135 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y Eduardo
Chacón Barrantes,  por  su  orden  directora  general  y  coordinador  del
servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus
respectivas  competencias  para  que dentro  del  plazo  máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
practique al  tutelado la cirugía  objeto de este  recurso.  Todo esto  se
dispone  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes,  siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001902-0007-CO 2024004136 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado Rueda Leal  consigna
razones diferentes.-

24-001903-0007-CO 2024004137 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE HABEAS
CORPUS

24-001906-0007-CO 2024004138 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota las autoridades del  del
Hospital de Guápiles, de lo indicado considerando IV de esta sentencia.
Notifíquese.-

24-001939-0007-CO 2024004139 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.

24-001948-0007-CO 2024004140 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001965-0007-CO 2024004141 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Jacsenia
Pereira  Arguedas,  en  su  condición  de  Gerente  General  de  la
Cooperativa  Autogestionaria  de  Protección  Familiar  R.L.,  o  a  quien
ostente el cargo que, en el plazo de ocho días, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se reintegren a la amparada los dineros
deducidos. Asimismo, de forma inmediata, deberá adoptar las acciones
necesarias para que no se sigan practicando los rebajos al salario de la
amparada. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
Cooperativa Autogestionaria de Protección Familiar, R.L., al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  a  la  parte  recurrente  con  los
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia.

24-001967-0007-CO 2024004142 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. La magistrada Garro
Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas
diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena. Notifíquese.

24-001981-0007-CO 2024004143 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001982-0007-CO 2024004144 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-002003-0007-CO 2024004145 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN lugar el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota.-

24-002004-0007-CO 2024004146 RECURSO
DE AMPARO

En  cuanto  a  la  instalación  de  la  torre  de  telecomunicaciones  y  la
acusada infracción al derecho a la salud, deberá estarse la recurrente a
lo ya resuelto en la sentencia nro. 2024-003718 de las 9:46 horas del 13
de febrero de 2024. En lo demás, se rechaza de plano el recurso.

24-002008-0007-CO 2024004147 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto al rechazo
ad portas de la documentación aludida por la parte recurrente. Se les
ordena a Mario Zamora Cordero y Marco Brenes Faerrón, por su orden,
ministro  y  jefe  de  la  Delegación  Policial  de  La  Unión,  ambos  del
Ministerio de Seguridad Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, así como a quien desempeñe el puesto de jefe de la Delegación
Policial  de  la  Fuerza  Pública  de  Tres  Ríos  de  ese  ministerio,  que
coordinen lo necesario, giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
respectivas  para  que,  por  un  lado,  se  reciba  la  documentación  del
tutelado,  en  caso  de  que  la  presentare  de  nuevo,  y,  por  otro,  los
funcionarios policiales se abstengan de cometer  nuevamente hechos
como los que dieron mérito a la estimatoria de este recurso. Lo anterior
se dicta con el apercibimiento de que con base en lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no la
hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
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Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-002026-0007-CO 2024004148 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Antonio  Barrantes
Barrantes, director y a Elisa Murillo  Segura, coordinadora de Trabajo
Social,  ambos  del  Centro  de  Atención  Institucional  San  José,  o  a
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que dentro del plazo de
QUINCE DÍAS contado a partir  de la notificación de esta resolución,
resuelva  la  gestión  presentada  por  el  amparado  y  le  comunique  lo
dispuesto, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada
Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-002032-0007-CO 2024004149 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-002043-0007-CO 2024004150 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando VI de esta sentencia. El magistrado
Castillo Víquez pone nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal
consignan nota. La magistrada Garro Vargas suscribe nota. Notifíquese.

24-002044-0007-CO 2024004151 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
dispuesto  en  el  Considerando  V  de  esta  sentencia.  El  magistrado
Castillo Víquez consigna nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-002054-0007-CO 2024004152 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Antonio  Barrantes
Barrantes  y  Angie  Monge  Umaña,  por  su  orden  Director  General  y
funcionaria del Área de Trabajo Social; ambos del Centro de Atención
Institucional San José, o quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,
realizar las acciones y disponer lo necesario para que, dentro del plazo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
resuelva, según corresponda, la solicitud planteada por el recurrente.
Asimismo, deberá comunicársele de manera inmediata lo resuelto en
cuanto a su gestión. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.
Los  Magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La
Magistrada Garro Vargas pone nota separada.-

24-002059-0007-CO 2024004153 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002072-0007-CO 2024004154 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su
doble  condición  de  director  general  y  jefe  del  servicio  de
Otorrinolaringología del hospital San Francisco de Asís, o a quien ocupe
ese cargo,  que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias,  para  asegurar  que,  el  14  DE MAYO DE 2024,  fecha
indicada en el informe rendido a la Sala, la tutelada sea atendida en el

32

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:51



servicio de Otorrinolaringología y se le realice la endoscopía gástrica.
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  magistrado Rueda
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002087-0007-CO 2024004155 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se le ordena a quienes ocupen los
cargos de Director Médico, y Jefe del Servicio de cirugía, ambos del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la
tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha
y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios
establecidos para tales efectos. Por otra parte, de ser necesario, dichas
autoridades deberán coordinar su atención con otro Centro Hospitalario
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo.-

24-002094-0007-CO 2024004156 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden, directora general y jefe de la
especialidad de Cirugía General, ambos del hospital Max Peralta, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus
respectivas competencias para que dentro del plazo máximo de TRES
MESES,  contado  a partir  de  la  notificación  de esta  sentencia,  se  le
practique al paciente la cirugía objeto de este recurso.  Todo esto se
dispone  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes,  siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002097-0007-CO 2024004157 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Kevin Ajoy Palma, en su
condición  de  Director  Médico  de  la  Clínica  Dr.  Marcial  Rodríguez
Conejo,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las
instrucciones  necesarias,  a  fin  de que a la  paciente  se le  realice  el
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estudio radiológico que precisa el 31 de marzo de 2024, tal como fue
informado a esta Sala. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte a la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002098-0007-CO 2024004158 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia  Díaz  Valverde,
Directora General y Ruddy Canales Vargas, Jefe de Sección de Cirugía
y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que a [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  practique  la  cirugía  que
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002100-0007-CO 2024004159 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy Canales  Vargas,  por  su  orden  directora  general  y  jefe  de  la
Sección de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, disponer de manera pronta y
oportuna  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el
plazo  de  TRES  MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico que necesita
la tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre y
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido todos
los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  consignan nota.  El  magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.-

24-002112-0007-CO 2024004160 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden, directora general y jefe de la
especialidad de Cirugía General, ambos del hospital Max Peralta, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
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órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus
respectivas competencias para que,  dentro  del  plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  le
practique a la paciente la cirugía objeto de este recurso. Todo esto se
dispone  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes,  siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002128-0007-CO 2024004161 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jacsenia  Pereira
Arguedas,  Gerente  General  de  la  Cooperativa  Autogestionaria  de
Protección Familiar, R.L., o a quien en su lugar ejerza dicho cargo que,
en el plazo de OCHO DÍAS a partir  de la notificación de la presente
sentencia,  se  deberá  reintegrar  al  amparado  los  dineros  deducidos
objeto de este recurso. De igual manera, se ordena a la recurrida que,
de manera inmediata,  adopte las acciones que permitan corregir  los
errores  en  virtud  de  los  cuales  se  efectúan  rebajos  por  cuotas  de
afiliación  que  no  correspondan.  Se  advierte  a  la  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Cooperativa Autogestionaria de
Protección  Familiar,  R.L.,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados a la recurrente con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese.-

24-002133-0007-CO 2024004162 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  salvan  el  voto  y
rechazan de plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto,
rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el
Juzgado de Ejecución de la Pena.

24-002139-0007-CO 2024004163 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Krisia  Díaz
Valverde, directora general y al Dr. Alexander Sánchez Cabo, jefe de la
especialidad  de  cirugía  general,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que  a  la  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el
procedimiento quirúrgico prescrito por su médico tratante, dentro de los
TRES MESES siguientes a la notificación de esta resolución, bajo la
supervisión de éste, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
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a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-002145-0007-CO 2024004164 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del
tutelado. Se ordena a Odilie Robles Escobar, en su condición de Jueza
de Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien ocupe dicho cargo, que
se  agilicen  los  procedimientos  y  en  aplicación  del  principio  pro
sentencia, se realice la audiencia señalada en el incidente a favor del
tutelado en la fecha indicada a este Tribunal en el informe rendido, sea
a las 10:00 horas del 8 de marzo de 2024 y en el plazo de quince días a
partir  de  ese  momento,  se  resuelva  en  forma  definitiva  y  como  en
derecho corresponda, el  incidente presentado por  el  tutelado,  si  otra
causa no lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que, según lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de hábeas corpus,  y  no la  cumpliere  o  no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  serán
liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-002150-0007-CO 2024004165 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que
disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para que
dentro del plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de
esta sentencia, en caso de no haberse realizado ya, se le pague a la
amparada el monto correspondiente a sus prestaciones legales, si otra
causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-002154-0007-CO 2024004166 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires y Víctor Eduardo
Sequeira Rodríguez, por su orden director general y jefe del servicio de
Otorrinolaringología,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, para que, en efecto, el 15
DE  ABRIL  DE  2024  se  le  practique  a  la  tutelada  el  procedimiento
quirúrgico que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de la
paciente no contraindiquen tal intervención y se hayan cumplido todos
los requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se advierte  a  las
autoridades recurridas  que,  de conformidad con  lo  establecido  en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
separada.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el  voto y ordena la condenatoria  en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.
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24-002169-0007-CO 2024004167 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura, Directora
General  a.i.  del  Hospital  San  Rafael  de Alajuela,  y  Melissa Jiménez
Morales, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen dichos
cargos,  que  giren  las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que la
parte tutelada sea atendida en la semana del 31 de marzo del 2024 al
07 de abril del 2024, según se adelantó con ocasión de este asunto, y
deberá realizarse el procedimiento quirúrgico que requiere dentro del
plazo  máximo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  esa  cita  para
estudios pre quirúrgicos, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Castillo Víquez
y la magistrada Garro Vargas ponen nota.-

24-002189-0007-CO 2024004168 RECURSO
DE AMPARO

Se acumula este asunto al recurso de amparo que se tramita ante esta
Sala en el expediente 24-002186-0007-CO.

24-002192-0007-CO 2024004169 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002197-0007-CO 2024004170 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto. El magistrado Rueda Leal
da razones diferentes.

24-002203-0007-CO 2024004171 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por el plazo
de  espera  para  la  realización  del  estudio  OCT.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla y Eugenia Cruz Harley, por su orden directora
general y jefa del servicio de Oftalmología, ambas del hospital San Juan
de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,  dentro  del  plazo
máximo de UN MES contado a partir la notificación de esta sentencia,
se realice el  estudio OCT requerido por el  tutelado,  siempre que las
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen su realización y
se hayan cumplido todos los requerimientos institucionales,  según el
criterio  del  médico  tratante.  Además,  deberán  garantizar  que  los
resultados de ambos exámenes (campo visual y OCT) consten en el
expediente médico del paciente al momento de la cita de control con el
especialista de la clínica Solón Núñez. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. En lo demás, se declara
sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-002224-0007-CO 2024004172 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia  Díaz  Valverde,
Directora General y Ruddy Canales Vargas, Jefe de Sección de Cirugía
y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las

37

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:51



órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del  ámbito de sus competencias,  para que a [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  practique  la  cirugía  que
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de
la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002230-0007-CO 2024004173 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Jorge Minor Mata Arias,
en  su  condición  de  administrador  de  la  Sucursal  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social de Pérez Zeledón, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo,  que lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias y coordine lo necesario, para
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  resuelva  la  solicitud  de  pensión  del  Régimen No
Contributivo,  presentada  por  la  amparada,  conforme  a  derecho
corresponda. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Castillo Víquez consigna nota. Notifíquese.

24-002246-0007-CO 2024004174 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Antonio  Barrantes
Barrantes,  en  su  condición  de  Director  del  Centro  de  Atención
Institucional San José o a quien ocupe ese cargo, coordinar y disponer
todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que, dentro del plazo de tres días, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se resuelvan las gestiones
presentadas por el recurrente [NOMBRE 001] el 21 de noviembre de
2023 y el 14 de diciembre de 2023 y se le notifique lo que corresponda.
Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o de
veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez pone  nota.
Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La
magistrada Garro Vargas suscribe nota. Notifíquese.

24-002254-0007-CO 2024004175 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriela Artavia Monge y
Arnoldo León Quesada, por su orden gerenta financiera a.i. y jefe de la
Subárea  Asesoría  Prestaciones  en  Dinero,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, en el plazo
de QUINCE días, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
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se le pague a la persona tutelada el subsidio por incapacidad adeudado
correspondiente a la boleta nro. A00240122006764, si otro motivo no lo
impidiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de acuerdo con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso-administrativa.  La
magistrada Garro Vargas salva el voto y, de conformidad con el artículo
48 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, otorga plazo a la parte
recurrente  para  la  interposición  de  la  acción  de  inconstitucionalidad
contra el artículo 44 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y
Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Notifíquese.

24-002281-0007-CO 2024004176 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director general y a José Roberto Ulloa González, jefe del servicio de
ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que  a  la  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  el
procedimiento quirúrgico prescrito por su médico tratante, dentro de los
TRES MESES siguientes a la notificación de esta resolución, bajo la
supervisión de éste, siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-002290-0007-CO 2024004177 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto y rechazan de
plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de
plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de
Ejecución de la Pena. Notifíquese.

24-002305-0007-CO 2024004178 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002312-0007-CO 2024004179 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Marta
Eugenia Esquivel Rodríguez, en su condición de Presidenta Ejecutiva y
a Jaime Barrantes Espinoza, en su condición de Gerente de Pensiones,
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su
lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de
la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se  emita  formalmente  la
resolución tocante a la solicitud de pensión formulada por la tutelada el
19 de octubre de 2022, y se le notifique a esta al medio señalado para
tal efecto. Asimismo, se les ordena a los recurridos que, dentro de ese
mismo plazo de un mes, se realicen los depósitos a la tutelada de los
montos de pensión que le corresponden, siempre que alguna otra causa
ajena a las examinadas en el sub lite no lo impida. Se advierte a las
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partes recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-002315-0007-CO 2024004180 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Shirley González Delgado,
en su condición de directora a.i. de la Unidad de Atención Integral Pabru
Presberi  de  Pérez  Zeledón,  o  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,
realizar  las  acciones  y  disponer  lo  necesario  para  que  se  eleve  a
conocimiento  del  Instituto  Nacional  de  Criminología  el  recurso  de
revocatoria y apelación planteado por el tutelado el 18 de octubre de
2023, contra el acuerdo del Instituto Nacional de Criminología, N°INC-
5306-2023, Valoración Ordinaria N° 074-2023, Articulo 39, del  14 de
setiembre  del  2023,  dentro  del  plazo  de  tres  días,  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo el apercibimiento que
con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota
Los Magistrados Rueda Leal y Cruz Castro salvan el voto y rechazan de
plano el recurso. La magistrada Garro Vargas salva el voto, rechaza de
plano el recurso y ordena remitir estas diligencias ante el Juzgado de
Ejecución de la Pena. Notifíquese.

24-002316-0007-CO 2024004181 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Minor Mata Arias, en
su condición de administrador de la sucursal de Pérez Zeledón de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe el cargo, que, en
el  ámbito  de  sus  competencias,  establezca  todas  las  instancias  de
coordinación con todas las autoridades relacionadas,  para que en el
plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se resuelva de manera definitiva la solicitud de pensión presentada por
el amparado y se le notifique lo resuelto. Se le advierte a la autoridad
recurrida, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  pone  nota.
Notifíquese.-

24-002317-0007-CO 2024004182 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002318-0007-CO 2024004183 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso sin especial condenatoria
en costas,  daños y  perjuicios,  únicamente en cuanto a  la  valoración
médica..  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el  voto y ordena la condenatoria  en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. En cuanto a la resonancia ocular, se
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declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-002328-0007-CO 2024004184 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a María Eugenia  Villalta
Bonilla,  Marilú  Loaiza  Benavides  y  Ricardo  Guerrero  Lizano,  por  su
orden, directora general, coordinadora a.i. del servicio de Radiología y
jefe del servicio de Ortopedia, todos del hospital San Juan de Dios, o a
quienes ocupen los cargos, que de manera inmediata giren las órdenes
pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias para que dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia: 1) se le
realicen las radiografías al paciente; y, 2) como máximo SIETE DÍAS
DESPUÉS a la toma de tales radiografías, el paciente sea atendido en
el servicio de Ortopedia del referido nosocomio y ahí se defina el plan
médico  por  seguir.  Se advierte  a  las autoridades recurridas  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002345-0007-CO 2024004185 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

24-002346-0007-CO 2024004186 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Angie Monge Umaña, en
su calidad de trabajadora social, y Antonio Barrantes Barrantes, en su
condición de director del Centro de Atención Institucional San José, o
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,  realizar  las acciones y
disponer lo necesario para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se realice la cita de valoración
del tutelado, para efectos de la visita íntima, en caso de no haberse
efectuado, y, una vez completados los requisitos, se proceda a resolver
la  gestión,  según  el  plazo  dispuesto  en  el  ordenamiento  jurídico.
Asimismo, deberá comunicársele de manera inmediata lo resuelto en
cuanto a su gestión. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota.
La  magistrada  Garro  Vargas  consigna  nota.  Los  magistrados  Cruz
Castro y Rueda Leal consignan nota.-

24-002347-0007-CO 2024004187 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-002350-0007-CO 2024004188 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  calidad  de  Directora  de  la  Dirección  de
Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o
quien en su lugar ocupe ese cargo, gestionar lo pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, a la parte amparada [NOMBRE 001], se le cancele
el monto de las prestaciones legales que le corresponden si otra causa
ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Todo lo anterior se dicta
con la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden
de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
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sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.-

24-002351-0007-CO 2024004189 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro, Rueda
Leal y la magistrada Garro Vargas, ponen notas.-

24-002353-0007-CO 2024004190 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su  condición  de  directora  de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus
competencias  y  coordinar  lo  necesario  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se pague a la tutelada las prestaciones legales que se le
adeudan, conforme a Derecho corresponda, si  otra causa ajena a lo
discutido en el sub lite no lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-

24-002355-0007-CO 2024004191 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen a la
parte  amparada  los  extremos  que  le  corresponden  por  concepto  de
prestaciones laborales, si otro motivo legal no lo impide y en caso de
que,  al  momento  de  notificación  de  esta  sentencia,  aún  tales
prestaciones no le hayan sido canceladas. Se advierte a la autoridad
recurrida, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo.-

24-002356-0007-CO 2024004192 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de  Educación  Pública,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  coordine  lo
necesario,  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  Sentencia,  se  cancelen  a  la  parte  amparada  las  prestaciones
legales,  en caso de que correspondan y si  otra  causa no lo  impide.
Además, en ese mismo plazo, deberá atenderse por escrito la gestión
que fue remitida a  ese ministerio,  a  efectos de concretar  el  pago,  y
notificarle  dicha  respuesta  al  interesado.  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirvieron  de  base  a  la
presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.-

42

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:51



24-002360-0007-CO 2024004193 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia. Los magistrados
Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas
consigna nota.

24-002363-0007-CO 2024004194 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
cancelen a la parte amparada los extremos que le corresponden por
concepto  de  prestaciones  laborales,  si  otra  causa  no  lo  impide.  Se
advierte a la autoridad recurrida, que de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo.
Notifíquese.

24-002371-0007-CO 2024004195 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
cancelen a la parte amparada los extremos que le corresponden por
concepto  de  prestaciones  laborales,  si  otra  causa  no  lo  impide.  Se
advierte a la autoridad recurrida, que de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo.
Notifíquese.

24-002375-0007-CO 2024004196 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión de Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública (MEP), o a quien en su lugar ocupe ese cargo,
girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias y
coordinar lo necesario para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se paguen a la
parte amparada las prestaciones legales que se le adeuden, conforme a
Derecho corresponda, si otra causa ajena a lo discutido en el sub lite no
lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.

24-002376-0007-CO 2024004197 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de  Educación  Pública,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  coordine  lo
necesario,  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
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que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  Sentencia,  se  cancelen  a  la  parte  amparada  las  prestaciones
legales,  en caso de que correspondan y si  otra  causa no lo  impide.
Además, en ese mismo plazo, deberá atenderse por escrito la gestión
que fue remitida a  ese ministerio,  a  efectos de concretar  el  pago,  y
notificarle  dicha  respuesta  al  interesado.  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirvieron  de  base  a  la
presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.-

24-002379-0007-CO 2024004198 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena a
YAXINIA DÍAZ MENDOZA, en condición de Directora de la Dirección de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o, a
quien ocupe ese cargo, que coordine y disponga lo necesario para que,
en el  plazo  de UN MES,  contado  a partir  de la  notificación  de esta
sentencia y previa revisión de requisitos, se pague a la parte amparada
el monto que corresponda por concepto de prestaciones. Lo anterior se
dicta bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-002382-0007-CO 2024004199 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación  Pública,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que
disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para que
dentro del plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de
esta sentencia, en caso de no haberse realizado ya, se le pague a la
amparada el monto correspondiente a sus prestaciones legales, si otra
causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-002387-0007-CO 2024004200 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General y Jefe de la
Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, a quienes ocupen los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
máximo  de  TRES MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente sentencia, al recurrente se le realice la cirugía que requiere,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente
no requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que,
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
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cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002393-0007-CO 2024004201 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002404-0007-CO 2024004202 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en calidad de Directora de la Dirección de Gestión del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o a quien en su
lugar ocupe el cargo, que coordine y disponga lo necesario para que en
el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y previa revisión de requisitos, se pague a la parte amparada
el monto que corresponda por concepto de prestaciones si otra causa
ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Lo anterior se dicta bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-002406-0007-CO 2024004203 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-002415-0007-CO 2024004204 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002423-0007-CO 2024004205 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General, y a Juan José Meléndez Lugo, Jefe a.i. del Servicio de
Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  en  el  plazo  de  tres  meses,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  valore  al
amparado en el Servicio de Cirugía General, si otra causa médica no lo
impide y bajo la responsabilidad del médico tratante. Se advierte que,
de conformidad con lo establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
magistrado Rueda Leal suscribe nota.

24-002436-0007-CO 2024004206 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Hospital
Max Peralta de Cartago, de lo señalado en el considerando V de esta
sentencia. Notifíquese.

24-002438-0007-CO 2024004207 RECURSO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Maria Eugenia Villalta
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DE AMPARO Bonilla, Directora General y Jairo Villareal Jaramillo, Jefe el Servicio de
Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si
otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante.  Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

24-002441-0007-CO 2024004208 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Marvin  Antonio  Palma  Lostalo,  en
calidad de Director  General,  Priscilla  Piña Madrigal,  en condición de
Jefe de Urología y otros, y Álvaro Gómez Lizarazo, todos funcionarios
del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen dichos
cargos,  que  dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que se mantenga la fecha de la cirugía del paciente
para el 04 de marzo de 2024 -según lo informado a este Tribunal-, bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha de tal intervención,
así como los requisitos preoperatorios establecidos para tales efectos.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  a  lo
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota separada. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas.-

24-002446-0007-CO 2024004209 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de la Dirección de Gestión
del  Talento  Humano del  Ministerio  de Educación  Pública,  o  a  quien
ocupe ese cargo, que en caso que no se haya hecho efectivo, coordine
lo necesario para que en el plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  haga  efectivo  el  pago  de  las
prestaciones laborales de la amparada, esto si otra causa ajena a lo
discutido en el presente asunto no lo impide. Lo anterior se dicta bajo el
apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-002461-0007-CO 2024004210 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Yorleni León Marchena, en
su condición de Presidenta Ejecutiva del Instituto Mixto de Ayuda Social

46

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:51



(IMAS),  o a quien en su lugar ocupe su cargo,  de lo indicado en el
considerando VI de esta sentencia. El magistrado Castillo pone nota.
Notifíquese.-

24-002462-0007-CO 2024004211 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.-

24-002473-0007-CO 2024004212 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Abel  Hooker  Hawkins,  por  su  orden  director  general  y  jefe  a.i.  del
servicio de Ginecología, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, para que, dentro del plazo
máximo  de  TRES  MESES  contado  a  partir  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique a la paciente la cirugía requerida, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento
y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota separada. El magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002493-0007-CO 2024004213 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de  Educación  Pública,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  coordine  lo
necesario,  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta  Sentencia,  se  cancelen  a  la  parte  amparada  las  prestaciones
legales,  en caso de que correspondan y si  otra  causa no lo  impide.
Además, en ese mismo plazo, deberá atenderse por escrito la gestión
que fue remitida a  ese ministerio,  a  efectos de concretar  el  pago,  y
notificarle  dicha  respuesta  al  interesado.  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirvieron  de  base  a  la
presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.-

24-002496-0007-CO 2024004214 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Maria Eugenia Villalta
Bonilla, Director Médico y Ricardo Guerrero Lizano, Jefe el Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le realice la cita de valoración que requiere, dentro del plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia,  si  otra  causa  médica  no lo  impide.  Se  les  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
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Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002515-0007-CO 2024004215 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Angie Monge Umaña, en
su calidad de trabajadora social, y Antonio Barrantes Barrantes, en su
condición de director del Centro de Atención Institucional San José, o
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,  realizar  las acciones y
disponer lo necesario para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se realice la cita de valoración
del tutelado, para efectos de la visita íntima e ingreso de menor de edad
y, una vez completados los requisitos, se proceda a resolver la gestión,
según el plazo dispuesto en el ordenamiento jurídico. Asimismo, deberá
comunicársele de manera inmediata lo resuelto en cuanto a su gestión.
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Castillo Víquez consigna nota. La Magistrada Garro Vargas
consigna nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan
nota.-

24-002518-0007-CO 2024004216 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002519-0007-CO 2024004217 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-002520-0007-CO 2024004218 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Krisia Díaz
Valverde, en su condición de directora general, y al Dr. Ruddy Canales
Vargas,  en  su  carácter  de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad  de  Oftalmología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.
Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que
adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  el  amparado  sea
intervenido quirúrgicamente en el término improrrogable de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta resolución, siempre y cuando
no  existan  razones  de  orden  médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-002522-0007-CO 2024004219 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. La
magistrada Garro Vargas consigna nota.

24-002524-0007-CO 2024004220 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

24-002526-0007-CO 2024004221 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Luis Diego Alfaro Fonseca,
en  su  condición  de  Director  General-Jefe  del  Servicio  de  Cirugía
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General  y  del  Servicio  de Radiología  del  Hospital  San  Francisco de
Asís,  o  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  de  lo  indicado  en  el
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

24-002538-0007-CO 2024004222 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en su
condición de Jefe  de la  Sección de Cirugía  y  de la  Especialidad de
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes en su
lugar  ocupen  respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro
tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-002540-0007-CO 2024004223 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, por su orden Directora General y Jefe de la
Especialidad  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de
tres meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, se le
efectúe a la amparada la cirugía que requiere en el Servicio de Cirugía
del hospital recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que se mantenga dicho criterio médico y
no  exista  ninguna  contraindicación  para  la  cirugía  en  cuestión.  Lo
anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.-

24-002544-0007-CO 2024004224 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, y a
Ruddy  Canales  Vargas,  en  sus  calidades  respectivas  de  Directora
General  y  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía–Especialidad  de  Urología,
ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinen  lo  pertinente  para  que
dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se reprograme y lleve a cabo la cita que el amparado
requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)
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al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-002551-0007-CO 2024004225 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su
condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela, y
Tatiana Dormond Montaño, en su calidad de Coordinadora del Servicio
de Radiología del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus
lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que a la parte tutelada le sea realizado el ultrasonido
objeto de este amparo en la fecha reprogramada para el miércoles 13
de marzo de 2024 a las 11:00 horas.  Se advierte  a  las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002553-0007-CO 2024004226 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota las autoridades recurridas de
lo indicado en el último párrafo del considerando III de esta sentencia.

24-002557-0007-CO 2024004227 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rafael  Mora  Castrillo,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe  de  la
Especialidad de Ginecología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez,
o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo de  tres
meses  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le
efectúe  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  en  el  Servicio  de
Ginecología del hospital recurrido. Todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  se  mantenga  dicho
criterio médico y no exista ninguna contraindicación para la cirugía en
cuestión.  Lo anterior,  bajo  la advertencia  que de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.-

24-002558-0007-CO 2024004228 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
a Triana Carvajal  Rojas, en sus respectivas condiciones de directora
general y jefa del Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael,
o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  el  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  dentro  del  plazo  UN  MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, el amparado
sea valorado en el servicio recurrido y se determine el tratamiento a
seguir,  según  el  criterio  del  médico  tratante.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes
ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo
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71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de
un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez consigna nota.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002565-0007-CO 2024004229 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, en el  ejercicio del  cargo como directora general  y a Melissa
Jiménez Morales, en su cargo de Coordinadora del Servicio de Cirugía
General,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  la  Caja
Costarricense Seguro Social, o a quienes ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo
de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia,
se le realice la cita de valoración al tutelado, en el Servicio de Vascular
Periférico, y se determine el tratamiento a seguir. Asimismo, deberán
comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de ser necesario,
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002566-0007-CO 2024004230 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el  recurso sin especial  condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

24-002580-0007-CO 2024004231 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Roy López Arias, en sus respectivas condiciones de director general y
jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la
amparada se le practique la cirugía prescrita que requiere; todo bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere necesario,  deberán
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios.
Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los
recurridos, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
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de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados  Castillo
Víquez y Rueda Leal consignan notas separadas. Notifíquese.

24-002581-0007-CO 2024004232 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez,
Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la  cirugía  que requiere,  dentro  del  plazo  máximo de  TRES MESES,
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa
médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

24-002583-0007-CO 2024004233 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Melissa Jimenez Morales,
Jefa del Servicio de Cirugía Hospital San Rafael de Alajuela, o a quien
en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

24-002588-0007-CO 2024004234 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002591-0007-CO 2024004235 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002592-0007-CO 2024004236 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002600-0007-CO 2024004237 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo indicado in fine del considerando III de esta sentencia.

24-002601-0007-CO 2024004238 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002603-0007-CO 2024004239 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto al Ministerio de
Educación Pública. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición
de  directora  de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del
Ministerio de Educación Pública, o quien ocupe tal cargo, que gire las
órdenes  pertinentes,  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
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dentro del ámbito de sus competencias y coordine lo necesario para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le paguen a la parte amparada los extremos que le
correspondan  por  concepto  de  prestaciones,  si  otro  motivo  no  lo
impidiere y en caso de que aún no le hubiesen sido cancelados.  Se
advierte a la autoridad recurrida, que, de acuerdo con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  en  la  vía  contencioso-
administrativa. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-002604-0007-CO 2024004240 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en calidad de Directora de la Dirección de Gestión del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o a quien en su
lugar ocupe el cargo, que coordine y disponga lo necesario para que en
el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y previa revisión de requisitos, se pague a la parte amparada
el monto que corresponda por concepto de prestaciones si otra causa
ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Lo anterior se dicta bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-002605-0007-CO 2024004241 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso y; en consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe tal cargo,
que coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta  Sentencia,  se cancelen a la  amparada las
prestaciones legales, en caso de que correspondan y si otra causa no lo
impide.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se condena al  Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

24-002608-0007-CO 2024004242 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su calidad de directora de la Dirección de Gestión del Talento Humano
del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que
gire  las órdenes pertinentes,  coordine  lo  que corresponda,  y  lleve  a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se le cancelen a la parte
amparada  los  extremos  que  le  corresponden  por  concepto  de
prestaciones laborales, si otro motivo no lo impide y en caso de que, al
momento de notificación de esta sentencia, aún tales prestaciones no le
hayan sido canceladas.  Se advierte  a la  autoridad recurrida,  que de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
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deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía
contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-002609-0007-CO 2024004243 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su  condición  de  directora  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de
Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire
todas las medidas necesarias y coordine lo pertinente, dentro del ámbito
de sus competencias, para que dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se le cancele a [NOMBRE
001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  los  extremos  que  le
corresponden por concepto de prestaciones laborales, si otro motivo no
lo  impide  y  en  caso  de  que,  al  momento  de  notificación  de  esta
sentencia,  aún  tales  prestaciones  no  le  hayan  sido  canceladas.  Se
advierte a la autoridad recurrida, que de acuerdo con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-

24-002610-0007-CO 2024004244 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión de Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública (MEP), o a quien en su lugar ocupe ese cargo,
girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias y
coordinar lo necesario para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se paguen a la
parte amparada las prestaciones legales que se le adeuden, conforme a
Derecho corresponda, si otra causa ajena a lo discutido en el sub lite no
lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.

24-002613-0007-CO 2024004245 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-002614-0007-CO 2024004246 RECURSO
DE AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y, en
cuanto a lo alegado a favor de la amparada [NOMBRE 001] asociarlo al
expediente No. 24-000015-0007-CO, y respecto a lo alegado a favor del
amparado  [NOMBRE  002],  asociarlo  al  expediente  No.  23-029555-
0007-CO; expedientes en los cuales se resolverá lo que corresponda.
Archívese el expediente.

24-002624-0007-CO 2024004247 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro,
Directora  General  y  Adolfo  Rojas  Zuñiga,  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002625-0007-CO 2024004248 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y ordena cursar el amparo.-

24-002634-0007-CO 2024004249 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la
magistrada Garro Vargas salvan el voto únicamente en relación con la
mora judicial.

24-002679-0007-CO 2024004250 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena
la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

24-002689-0007-CO 2024004251 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves e Ivette García La Hoz, por su orden directora general y jefa del
Servicio de Ortopedia,  ambos del Hospital  San Vicente de Paúl,  o a
quienes, respectivamente, ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al recurrente
se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

24-002699-0007-CO 2024004252 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General y a Jorge Badilla Corrales,
en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del
Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  en  su  lugar  tales
cargos,  que  giren  las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que,
dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación
de la presente sentencia, la tutelada sea valorada en el servicio médico
recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-
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24-002702-0007-CO 2024004253 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002703-0007-CO 2024004254 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-002708-0007-CO 2024004255 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

24-002709-0007-CO 2024004256 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso y; en consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del  Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe tal cargo,
que coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de la notificación de esta  Sentencia,  se cancelen a la  amparada las
prestaciones legales, en caso de que correspondan y si otra causa no lo
impide.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se condena al  Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

24-002715-0007-CO 2024004257 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002734-0007-CO 2024004258 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002738-0007-CO 2024004259 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su condición de Directora General y a Pablo Abel Mora Leiva, en su
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos, para que en un plazo no mayor a UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  la  paciente  sea  intervenida
quirúrgicamente por  la  patología  objeto  de  este  proceso  de amparo,
esto bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
mientras  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
asegurada no contraindique tal intervención y haya cumplido con todos
los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19).  Se advierte a la parte recurrida que,  de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  consignan nota.  El  Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. Notifíquese.

24-002740-0007-CO 2024004260 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a María Eugenia  Villalta
Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden de Directora General
y Jefe del Servicio de Ortopedia, Traumatología y Rehabilitación, ambos
del  Hospital  San Juan de Dios,  o a  quienes en sus lugares ocupen
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dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, al amparado se le sea realizada la valoración y se le
practique la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre y cuando no exista alguna
causa o condición médica que lo impida. Lo anterior, bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002750-0007-CO 2024004261 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto y ordena dar curso al amparo en relación con la
acusada vulneración al debido proceso.

24-002758-0007-CO 2024004262 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002770-0007-CO 2024004263 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Krisia  Díaz  Valverde,
Directora General y Alexander Sánchez Cabo, Jefe de la Especialidad
de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en  sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002782-0007-CO 2024004264 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, con respecto al Hospital
Dr. Fernando Escalante Pradilla. Se ordena a la Dra. Joicy Solís Castro,
directora  general  y  al  Dr.  Fernando  Brenes  Chaves,  jefe  de
gastroenterología, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla,
o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que al tutelado [NOMBRE 001], cédula
de identidad [VALOR 001], le sea practicado el estudio prescrito por su
médico  tratante  en  el  servicio  de  gastroenterología  de  ese  hospital,
dentro  de  los  TRES  MESES,  siguientes  a  la  notificación  de  esta
resolución. Asimismo, deberán comunicar la fecha asignada en forma
oportuna a Shirley González Delgado, directora a.i.  y a Noelia Alfaro
Cerdas, coordinadora médica, ambas de la Unidad de Atención Pabru
Presberi  de  Pérez  Zeledón,  o  a  las  autoridades  encargadas  de  su
custodia,  a  fin  de  que  adopten  las  medidas  pertinentes  para  su
preparación  y  traslado  oportuno  al  hospital.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
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a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una
orden que deban cumplir  o  hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. En cuanto al Ministerio de Justicia y Paz, se
declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-002786-0007-CO 2024004265 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen Rodríguez
Segura, Directora General y Néstor Azofeifa Delgado, Jefe del Servicio
de Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que
la amparada [NOMBRE 001], sea valorada en el Servicio de Neurología
en la fecha indicada a esta Sala (el 06 de marzo de 2024), todo bajo
estricto  criterio  del  médico  tratante.  Se  le  previene  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002799-0007-CO 2024004266 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a
Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  su  condición  respectiva  de  Directora
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del
Hospital  San Juan de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan los
cargos,  que  giren  las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para
que, en el plazo indicado, sea en el mes de abril de 2024, se realice la
intervención  quirúrgica  al  paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo
juramento,  con  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora
de tal intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002800-0007-CO 2024004267 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios,  únicamente en cuanto al  Hospital  San
Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Tatiana
Dormond Montaño, por su orden directora general y coordinadora del
Servicio de Radiología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que realicen las acciones necesarias, para
que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
se le practique el  examen prescrito el  19 de febrero de 2024, fecha
propuesta por ese centro médico. Lo anterior, bajo el apercibimiento que
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con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En cuanto al Hospital México, se declara sin lugar
el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el  voto y ordena la condenatoria  en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

24-002802-0007-CO 2024004268 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Hospital
México  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia.
Notifíquese.-

24-002826-0007-CO 2024004269 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el
Hospital San Rafael. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Tatiana
Dormond Montaño, en sus respectivas condiciones de directora general
y  coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,  ambas  del  Hospital  San
Rafael, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el  examen  que  requiere  el
amparado se lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico
con  ocasión  de  este  recurso,  sea,  el  14  de  marzo  de  2024,  en  la
Especialidad de Radiología, tal y como fue informado, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro
tipo de atención, y sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus  (COVID-19).  Se advierte  a  las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Tomen nota las autoridades del Centro de
Atención Institucional Terrazas sobre lo consignado en el considerando
en el último párrafo del considerando III de esta sentencia. En lo demás
se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez, Araya
García y la magistrada Hess Herrera ponen nota. Los magistrados Cruz
Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
magistrada  Garro  Vargas,  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal
salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños
y perjuicios. Notifíquese.

24-002829-0007-CO 2024004270 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002839-0007-CO 2024004271 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso

24-002853-0007-CO 2024004272 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en
su condición de Director General, y a José Roberto Ulloa González, en
su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  le  practique  al  recurrente  la  cita  de  valoración  que
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requiere  en  ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-002862-0007-CO 2024004273 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002866-0007-CO 2024004274 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Christian Moreira Vásquez, bajo ese mismo orden Directora
General  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Oncología  Quirúrgica  todos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos,  que  giren  las órdenes pertinentes  y  lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos para
tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002874-0007-CO 2024004275 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-002878-0007-CO 2024004276 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
directora de la Dirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de  Educación  Pública,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  tome  las
medidas necesarias para que, en el plazo máximo de UN MES contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, se le cancele al amparado
el  monto  correspondiente  por  concepto  de  prestaciones  laborales
adeudadas,  si  otra  causa  ajena  a la  examinada en el  sub-lite  no lo
impide. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupe su cargo,
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo
contencioso administrativo.

24-002880-0007-CO 2024004277 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión del Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que
disponga lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para que
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dentro del plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de
esta sentencia,  en caso de no haberse realizado ya,  se le  pague al
recurrente el monto correspondiente a sus prestaciones legales, si otra
causa ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-002881-0007-CO 2024004278 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-002893-0007-CO 2024004279 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estése el recurrente a lo dispuesto en la Sentencia N° 2024-002923, de
las 09:15 horas del 02 de febrero de 2024. En los demás extremos, se
declara sin lugar.-

24-002895-0007-CO 2024004280 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

24-002897-0007-CO 2024004281 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002900-0007-CO 2024004282 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002908-0007-CO 2024004283 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  ponen  nota.  La  Magistrado  Garro  Vargas  consigna  nota.
Notifíquese.

24-002911-0007-CO 2024004284 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en calidad de Directora de la Dirección de Gestión del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o a quien en su
lugar ocupe el cargo, que coordine y disponga lo necesario para que en
el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y previa revisión de requisitos, se pague a la parte amparada
el monto que corresponda por concepto de prestaciones si otra causa
ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Lo anterior se dicta bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-002914-0007-CO 2024004285 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de la Dirección de
Gestión  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o
quien en su lugar ocupe dicho cargo, gestionar lo pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  cancele  el  monto  de  las
prestaciones  legales  que  le  corresponden,  si  otra  causa  ajena  a  la
conocida en el sub lite no lo impide. Todo lo anterior se dicta con la
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71 de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden
de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al
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pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-002915-0007-CO 2024004286 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Yaxinia
Díaz Mendoza, en calidad de Directora de la Dirección de Gestión del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública o a quien en su
lugar ocupe el cargo, que coordine y disponga lo necesario para que en
el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia y previa revisión de requisitos, se pague a la parte amparada
el monto que corresponda por concepto de prestaciones si otra causa
ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Lo anterior se dicta bajo
el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-002918-0007-CO 2024004287 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  le  ordena  a
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  condición  de  Directora  de  Recursos
Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  quien  en  su  lugar
ocupe dicho cargo, gestionar lo pertinente para que, dentro del plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a
la tutelada se le cancele el monto de las prestaciones legales que le
corresponden, si  otra causa ajena a la conocida en el  sub lite no lo
impide. Todo lo anterior se dicta con la advertencia que, de conformidad
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  pena de  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de  veinte  a
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala que deba
cumplir  o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-002922-0007-CO 2024004288 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-002927-0007-CO 2024004289 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen Rodríguez
Segura, Directora General y Pablo Abel Mora Leiva, Jefe del Servicio de
Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo
necesario para que el amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001],  sea valorado en el  Servicio  de Ortopedia  en la  fecha
indicada a esta Sala (18 de abril de 2024), todo bajo estricto criterio del
médico  tratante.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002936-0007-CO 2024004290 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.
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24-002947-0007-CO 2024004291 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su
condición de Directora General y a Paul Ricardo Guerrero Lizano, en su
calidad de Jefe del Servicio Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de
Dios  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera  inmediata
dispongan lo necesario dentro  del  marco de sus competencias,  para
que, efectivamente a más tardar en el mes de mayo de 2024, fecha
indicada en el  informe rendido a la  Sala,  al  tutelado se le realice la
cirugía que requiere en el  Servicio de Ortopedia de ese hospital.  Se
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas.-

24-002958-0007-CO 2024004292 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-002962-0007-CO 2024004293 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002970-0007-CO 2024004294 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Randall Álvarez Juárez,
o a quien en su lugar ocupe el cargo Director General, así como al Jefe
del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Monseñor Sanabria,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que (a menos
que se pueda disponer dentro de un plazo menor a tenor de la cita
establecida para el 21 de febrero de 2024), dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al
tutelado  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que una
variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera otro
tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-002976-0007-CO 2024004295 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo
52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio
Palma Lostalo, Priscilla Piña Madrigal y Ana María Benavides Vargas,
por su orden director general, jefa del Servicio de Oftalmología y médica
tratante, todos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
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competencias para que el 11 de marzo de 2024 (fecha reprogramada
con  motivo  de  este  amparo),  la  amparada  sea  valorada  en  la
especialidad de oftalmología del hospital recurrido. Lo anterior, bajo la
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002978-0007-CO 2024004296 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
a Jeremías Sandí Delgado, en sus respectivas condiciones de directora
general  y  jefe  del  Servicio  de Oftalmología,  ambos del  Hospital  San
Rafael,  o  a  quienes  ocupen  ese  cargo,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo TRES MESES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al amparado
se  le  practique  la  cirugía  prescrita  e  informada  por  las  autoridades
recurridas;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención y haya cumplido
con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
Se advierte  a  los recurridos,  o a quienes ocupen su cargo,  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El
magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002988-0007-CO 2024004297 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-002994-0007-CO 2024004298 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002998-0007-CO 2024004299 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal salvan el voto y rechazan de plano el recurso. La magistrada Garro
Vargas salva el voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas
diligencias ante el Juzgado de Ejecución de la Pena. Notifíquese.

24-003003-0007-CO 2024004300 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003009-0007-CO 2024004301 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-003028-0007-CO 2024004302 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003035-0007-CO 2024004303 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo
52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia
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Villalta  Bonilla  y  a  Jairo  Villareal  Jaramillo,  en  sus  respectivas
condiciones de directora general y jefe del Servicio de Urología, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen el cargo,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la atención
médica que requiere la parte  amparada se lleve a cabo en la  fecha
señalada por ese centro médico con ocasión de este recurso, sea, el 28
de febrero de 2024, en la Especialidad de Urología recurrida, tal y como
fue informado, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea posible de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se
advierte  a  la  parte  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-003065-0007-CO 2024004304 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso

24-003067-0007-CO 2024004305 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003070-0007-CO 2024004306 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003074-0007-CO 2024004307 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003092-0007-CO 2024004308 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Joicy Solís Castro,
Directora  General  y  Myriam  Farah  Matarrita,  Jefa  del  Servicio  de
Ginecoobstetricia, ambas del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  disponga1  lo
necesario para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001] se le realice la cirugía en la fecha indicada a esta Sala (22
de abril de 2024), todo bajo estricto criterio del médico tratante y si otra
causa medica no lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-003107-0007-CO 2024004309 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-003111-0007-CO 2024004310 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro,
Directora General y Adolfo Rojas Zúñiga, Jefe del Servicio de Cirugía
(Ortopedia), ambos del Hospital  Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes en  sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], sea valorado por el especialista en Ortopedia,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
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comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-003112-0007-CO 2024004311 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-003127-0007-CO 2024004312 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Tome nota el  Hospital  México de lo
indicado en el considerando IV de esta sentencia.

24-003130-0007-CO 2024004313 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-003131-0007-CO 2024004314 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Taciano Lemos Pires,
Director  General  y  Andrea  Díaz  Valverde,  Jefa  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias,  para que a [NOMBRE 001],  cédula de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los recurridos
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-003132-0007-CO 2024004315 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003147-0007-CO 2024004316 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca,
en su condición de Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia del
Hospital San Francisco de Asís, o a quien ejerza ese cargo, que adopte
las medidas necesarias para garantizar que al recurrente se le practique
la cita de valoración inicial que tiene programada para el 25 de marzo
de  2024  en  ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de  coronavirus
(COVID-19). Se previene a los recurridos que, de conformidad con el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté más gravemente penado. El  Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
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condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-003160-0007-CO 2024004317 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a María Eugenia  Villalta
Bonilla  en  su  calidad  de  Directora  General  y  a  Christian  Moreira
Vásquez en su calidad de Jefe a.i. del Servicio de Hemato-Oncología,
ambos del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

24-003163-0007-CO 2024004318 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del Hospital
San Rafael de Alajuela de lo indicado en el considerando V de esta
sentencia. Notifíquese.-

24-003171-0007-CO 2024004319 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daver  Vidal  Romero,
Director  Médico  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  Jefe  a.i  del  Servicio
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001], se le practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si
otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante.  Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
nota. Notifíquese.

24-003175-0007-CO 2024004320 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a DOUGLAS MONTERO CHACÓN, en
su condición de Director General, a FEDERICO JIMÉNEZ LORÍA, en su
condición de Director de Farmacia y Coordinador del Comité Local de
Farmacoterapia del Hospital México, así como a Esteban Vega de la O
en su condición de Gerente de la  Gerencia  de Logística de la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que tomen las medidas de coordinación pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, a partir de la fecha indicada, sea la semana del
11 al 17 de febrero de 2024, se verifique la entrega del medicamento
Bosentan, y se garantice su posterior suministro a la tutelada, tal como
fue indicado bajo juramento y en estricto apego de las recomendaciones
técnicas de su médico tratante. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar  Alvarado salva parcialmente el  voto  y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-003185-0007-CO 2024004321 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
y el  Mag.  Cruz Castro  salva  el  voto,  únicamente  en relación  con lo
dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-003188-0007-CO 2024004322 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003192-0007-CO 2024004323 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a Héctor
Araya Zamora y a Fabián Duarte Solano, por su orden Director Médico y
Jefe  del  Módulo  Quirúrgico  y  Maternidad,  ambos  de  la  Clínica  Dr.
Marcial Fallas Díaz, a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de UN
MES, contado a partir  de la notificación de la presente sentencia,  al
amparado se le  realice  la  valoración que requiere en el  Servicio  de
Cirugía General de la clínica recurrida. Lo anterior, bajo la advertencia
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al
Hospital  San  Juan  de  Dios,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-003193-0007-CO 2024004324 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Daver  Vidal  Romero,
Director  Médico  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  Jefe  a.i  del  Servicio
Cirugía-UROLOGIA,  ambos del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a
quienes en  sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], sea valorado por el Especialista en Urología,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide. Se
les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-003195-0007-CO 2024004325 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003207-0007-CO 2024004326 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
y el Mag. Cruz Castro salva el voto.

24-003211-0007-CO 2024004327 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en
su condición de Directora de Gestión de Talento Humano del Ministerio
de Educación Pública (MEP), o a quien en su lugar ocupe ese cargo,
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girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias y
coordinar lo necesario para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se paguen a la
parte amparada las prestaciones legales que se le adeuden, conforme a
Derecho corresponda, si otra causa ajena a lo discutido en el sub lite no
lo impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.

24-003218-0007-CO 2024004328 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003255-0007-CO 2024004329 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003256-0007-CO 2024004330 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  DAVER VIDAL
ROMERO, en condición de Director Médico y a FRANCISCO MUÑOZ
VILLALOBOS, en condición de Jefe  a.i  del  servicio  Cirugía-Urología,
ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro de la Caja Costarricense de
Seguro  Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan lo necesario para que a la parte amparada sea atendida en
la fecha indicada a esta Sala (27 de febrero de 2024) y le sea brindado
el tratamiento que requiera dentro de un plazo razonable. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.-

24-003269-0007-CO 2024004331 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003274-0007-CO 2024004332 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003277-0007-CO 2024004333 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003285-0007-CO 2024004334 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto a la falta de
una cama que aqueja  el  tutelado.  Se le  ordena a Luis  Carlos Mora
Chavarría, Director del Centro de Atención Institucional Calle Real en
Liberia, o a quien ocupe ese cargo, que coordine lo necesario y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  de  forma  inmediata  se  le  entregue  una
colchoneta al tutelado y en el plazo de un mes contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le proporcione una cama. Se le reitera
a  Luis  Carlos  Mora  Chavarría,  Director  del  Centro  de  Atención
Institucional  Calle  Real  en  Liberia,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo  el
cumplimiento de lo ordenado en sentencia número 2023028386 de las
9:45  horas  del  3  de  noviembre  del  2023.  Se  advierte  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo o de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
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delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de  los  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso.

24-003290-0007-CO 2024004335 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003293-0007-CO 2024004336 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-003301-0007-CO 2024004337 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003318-0007-CO 2024004338 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Marvin  Antonio
Palma  Lostalo,  Director  General  y  Priscilla  Piña  Madrigal,  Jefa  del
Servicio de Ortopedia y otros, ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano
Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo
necesario para que la recurrente [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001],  sea valorada en el  Servicio  de Ortopedia  en la  fecha
indicada a esta Sala (19 de marzo de 2024), todo bajo estricto criterio
del  médico  tratante.  Se le  previene a la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-003324-0007-CO 2024004339 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
José Roberto Ulloa González, por su orden director general y jefe del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la
recurrente  se le  realice  la  valoración que requiere en el  Servicio  de
Ortopedia. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-003328-0007-CO 2024004340 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003331-0007-CO 2024004341 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003340-0007-CO 2024004342 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003364-0007-CO 2024004343 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003383-0007-CO 2024004344 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

24-003387-0007-CO 2024004345 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-003391-0007-CO 2024004346 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003418-0007-CO 2024004347 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se ordena a  Roberto  Valverde
Muñoz, en su condición de jefe del Servicio de Urología, Carlos Quirós
Ortiz,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de  Radiología,  y  Douglas
Montero Chacón, en su calidad de director general, todos del Hospital
México, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones
necesarias  para  que  se  le  agenden  al  amparado  las  citas  para
ultrasonido y con el especialista en Urología que requiere, en el término
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  resolución.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a  quienes
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

24-003426-0007-CO 2024004348 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto
y ordena dar curso al  amparo.  La magistrada Garro Vargas salva el
voto, de conformidad con el respectivo considerando IV.

24-003465-0007-CO 2024004349 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003467-0007-CO 2024004350 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

24-003470-0007-CO 2024004351 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003471-0007-CO 2024004352 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003476-0007-CO 2024004353 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
y el Mag. Cruz Castro salva el voto.

24-003479-0007-CO 2024004354 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003486-0007-CO 2024004355 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003494-0007-CO 2024004356 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003498-0007-CO 2024004357 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y ordena cursar el amparo.

24-003500-0007-CO 2024004358 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003502-0007-CO 2024004359 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003544-0007-CO 2024004360 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003572-0007-CO 2024004361 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.
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24-003609-0007-CO 2024004362 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003615-0007-CO 2024004363 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-003622-0007-CO 2024004364 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003630-0007-CO 2024004365 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003650-0007-CO 2024004366 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003651-0007-CO 2024004367 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003652-0007-CO 2024004368 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.

24-003655-0007-CO 2024004369 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el voto
y ordena dar curso al amparo.

24-003656-0007-CO 2024004370 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003678-0007-CO 2024004371 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003679-0007-CO 2024004372 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  Magistrado Castillo  Víquez pone
nota,  únicamente  en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el  voto,  únicamente en relación con el
artículo  41  constitucional.El  magistrado  Rueda  Leal  salva  el  voto  y
ordena cursar el amparo.

24-003681-0007-CO 2024004373 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

24-003687-0007-CO 2024004374 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003698-0007-CO 2024004375 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003704-0007-CO 2024004376 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003719-0007-CO 2024004377 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el voto
y ordena dar curso al  amparo.  La magistrada Garro Vargas salva el
voto, de conformidad con el respectivo considerando IV.

24-003726-0007-CO 2024004378 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003731-0007-CO 2024004379 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal dan razones diferentes.

24-003732-0007-CO 2024004380 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003739-0007-CO 2024004381 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.

24-003742-0007-CO 2024004382 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003758-0007-CO 2024004383 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003761-0007-CO 2024004384 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-003764-0007-CO 2024004385 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003766-0007-CO 2024004386 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003774-0007-CO 2024004387 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el amparo.

24-003788-0007-CO 2024004388 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003791-0007-CO 2024004389 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003792-0007-CO 2024004390 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003793-0007-CO 2024004391 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003798-0007-CO 2024004392 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003800-0007-CO 2024004393 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003802-0007-CO 2024004394 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003808-0007-CO 2024004395 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

24-003815-0007-CO 2024004396 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003819-0007-CO 2024004397 RECURSO
DE AMPARO

 Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el amparo.

24-003828-0007-CO 2024004398 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003831-0007-CO 2024004399 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-003833-0007-CO 2024004400 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto
y ordena dar curso al  amparo.  La magistrada Garro Vargas salva el
voto, de conformidad con el respectivo considerando IV.

24-003834-0007-CO 2024004401 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-003836-0007-CO 2024004402 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003839-0007-CO 2024004403 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003845-0007-CO 2024004404 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-003851-0007-CO 2024004405 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el voto
y ordena dar curso al  amparo.  La magistrada Garro Vargas salva el
voto, de conformidad con el respectivo considerando IV.

24-003858-0007-CO 2024004406 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto. El magistrado Rueda Leal
da razones diferentes.

24-003859-0007-CO 2024004407 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003861-0007-CO 2024004408 RECURSO Se rechaza de plano el recurso.
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DE AMPARO

24-003870-0007-CO 2024004409 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
y el magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con lo
dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-003874-0007-CO 2024004410 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota
y el magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con lo
dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-003878-0007-CO 2024004411 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003909-0007-CO 2024004412 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003922-0007-CO 2024004413 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal dan razones diferentes.

24-003923-0007-CO 2024004414 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el  recurso.  El  magistrado Rueda Leal consigna
nota.

24-003946-0007-CO 2024004415 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal dan razones diferentes.

24-003966-0007-CO 2024004416 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la sentencia
No. 2024-003810 de las 09:46 horas del 13 de febrero de 2024.

24-003999-0007-CO 2024004417 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las trece horas con cincuenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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